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MINISTERIO [i.E FOMENTO

DIPUTACION PROYINCIAL DE
, CADIZ

tblil:2cMn de. e~a ,en l:a "q"ceta Ú !la- 12. ~ pall'1ir de..1a fecha del" ac~a del
t dr~, ante cl'"TMibanal.. compuesto par reDlanfe() ,empezMa a ~ontar,se el plaza
g,. ~l l!bllO. Sr. PresIdente, Ilmo. Sr. Vice- d~ ~ecucióIt, qBC se];~ de !j,éis gles«s.
~:prc9üferite D. F:'álJci5~O Safa23r'y ~aiil6 13. ~',D[l~nte el a~üial ,ejerél:cl0 ... de

t

de l,a ~J:.,a5't~a, ~ep.;esenta,~dO. a la i-X~C- 1~30 solo serúl'l" :lb~:mad0~ por ob..ás ~fe.
~ntl,s~la ,t:ornmon pr.?,:mcIal, y SSl~- cn(a~aS' la cantI,?,ad ,de 50.000" pes~tas,
tent;lá. de ~n S". NotarIO,. co;no espeCI-. p,a,gánd,ese ,el res,to de la .o~ra' CO~d~r

lJ-",'j~ONA'l'0.DEL €IRCVITO NA~lO. 1i1::a eF a-rt¡eulo d.· del rncnt'1onado lle-gl) 'al il,resupul[sto de 1931" en q~~ se
NA~ DE FIRMES ESPECIALES ,gt'Hllento. ~l, basta5!-co d~"poderes cs- 'c0psignarácaJltidad &ufic.iénte para

.~i':'¡"a cargo· del Sr. Sicret~u'io Ele la eIJo;, .
Aclaración. t :Ex,'rr:.:,. Diputaciérn ,provjnciál,' 14. Cada mes, el Arc¡,uitecto-Dkeclor

En la "f.1aceta~de Maddcl" del db 27 í' \J~a El ,}Jazo de-p~gentadón de plie- de las obr~); fornlí\rá' una ·rcIal1:ióD" de
4tC Juniq últiñ!O. púgüla- 635, sc pubrid t f!.,os ,~ml)ez<1rá a contars:',d€~dC el di.a las obras e.fcClll!a?as,' ::;thH':in?ola~ eIl el
el' anuncio de suhasta,.. de las obras lle l s~gU1ente ~.t ,en qUCo'se p'u!lh~,e el anun- p,resupuestd' de eJIiC~l~lon segun sus pre,:
acúp,ios de piedra mac¡.ar.adap:ll:a C~)ll- l'c~o c!1-.Ja., G:1ceta de Madml. , hJlsta el CIOS; a e)'ta 'Valor-ac:~m ~U!l1entará- 'i:l.1:>
servaciónael firm,e, incIusc.- su empIco r dl:~.'!1.~~l.flr: en q,ue ba;y'1l ?e 'verIficarse por tOO corrOOpOndL(;nte al,pr;-supue~to
en Fccar"OS ·de los kilómefros 30~J al Ila zl!"113cK.n, y se cntreg~I'a el}. la Secre- oe contrata y el tanto por. _len.o. CQrres
311y 315'"a1'318, de lacarrete.¡'U de \':J,- t~r~a u'e la Excma. ~iput:ición,pJ'o\"ii1- p.ondicl1te a honorarios del Arquitecto,
1enci2 a ~iolins. oc Rey. provincias de. .13., Y ~?n las ~cOmhClOn?S esbputadas ~ de la s~:~a ,total encontra~a de esta
B2.rceloll.li y Tarmgona, en el que se I ea d ar.lcul0 !0 del mencionado Regla- 1,)rma' r~baJara el tanto pSI' CIento de la"
dccia: .....se admitirin en el Patronato mento. ' baja de subasta. Tornanno por base esta'
del Circuito Nacional de Firmes espc" I .7.' El ~cto d~ la sub:rsta ,se efectuará ca!1tfdád, el .t\rcmitec!o-~ire~!or~~pedi~
cialesy en la Jefatura de Obras pílLli- c,on 1':;5 ío,rm:hdades preVIstas en las rá la correspondiente certlÍlcaclOn d6
cas de n:ire:elona p;oposic'iones .:.", de· regl~~ Gct"va a la 11 del a¡'tícu]? ~~ dei las obras ejecutadas, pudiendo rehalaz
biendo áecir: ",_. se admitirán· en el I :mfedlcho Reglamento, y se adJuQlcará de su importe hasta una quinta parte:
Patronato del Circuito Kacional de Fir- 1 p.r~:ision.al1llente .el re\lla.te a la prol?~- cuando así 10 aconseje al~na circun~'
m,es especiales y- en las Jefat-..:ras de . SICiOn P.)<IS ventaJosa entre las admItI- tancia especial, que debera explicarse.
Úbras públ?cas de Barcelona y Tarra- ! dn,s. . ' Estas certificaciones tcndrán el ~a'
gona proposiciones ...". ; , En deaso ,rle q;'le dos o ~a~ proposI- rácter de proYisionale,,'i a buena cuenta,

MadrId. 3 d'e Junio de lG30;-EI pj c- 1 Clones SC:1~ 19u~l1~S. ~? el Jlllsn;:oacto sujetas a las rectificaciones y variacio·
siclen~e del Patronato, el Duque <le se celebrara la. hCI.tacl~m por p~Jas a ~a nes que pi'odu'zca la liquidación fina~
Ariól'l $- ¡llana, durante el termInO de gumce ml- , no suponiendo tampoco dichas, certifi·

r:uto~, entr~ sus aut?r~s, y SI ;termina- caciones aprobación ni recepción de la!I G.C c1}cho plazo s~hs.:.süe$e In 19:.:c.ldad, obras qu.~ comprende.
I ~e ~led~~rá por ,!!?edio de sorteo la ad- El contr~tista' podrá presenciar la!
l' JUdlCaClon prOVISIOnal del remate. mediciones y tendrá' un plazo de die:¡

1
8." La propo!Ji.ció!l se enh-egarú bato días para examina.rlas, y dentro de!

La Excma. Comisión provincial acor- • s?,bl'e ~er:.ado, en_c,l~YO an\'erso se con- mismo deberá consignar su conformi·
dó sacaI" a subasta las obras de l"efor- ,sIgnara: PropoSIclon para optar a la dad o hacer en caso contrario la re,
roa del Hospicio provincial de la capi- '1 subasta ). ejecuc~ón de )3.~ o~ras de r~- cJamación opoltuna. '
131. rclati\'~s a la terminación del án- f~?rma dc.l, HospItal provIne¡:¡] de Ca- 15. La r~cepción provisional se ve~
gulo Sur·Este de! mismo, con las con- dIZ"; debH;ndose extender en pape! se- rmeará en la rOI'ma y tramite especlfi·
dicion~s administrativas y económicas I1 liado de la cl~se octava y estar reda~- cado en el artículo 72 del pliego !le con
siguientes, que han de regir en la su- t~~a CO~ ~rrcglo al model~ de proposl- diciones facultativas.
1..sta en unión de Ias facultati....as re- e.on ¡nmhcado en el anunCIO de subasta 16. El plazo de garantía será el de
dactadas por el Sr. Arquitecto provin- i y re~nt~grada con un' timbre de tasa seis meses.
ei~l, que se cncuentr::m unidas al expe- 1 provJn.clUl de una peseta. 17. Durante el tiempo que dure ff
diente, y se hallan de manifiesto en -la I 9." Los pl"oponent~s acompañarán al plazo de garantia cuidara el contratiJt.
Secretaría d<l la Corporación, habiendo pliego que presenten, además de su cé- de la conser-vación de las obras, cast
terminado el plazo de, ocho días que se dula personal y documentos que acrc- úe que el edificio no 10 ocupe la Admb
concedió para reclamaciones, sin que diten la personalidali con que acuderr a nistl'ación, como se fija cn el articult
se. formularan. la subasta (recibo de contribución, po- 76 del pliego de condiciones facultati·

1.a
L~s obras. de reforma del HQsni. rieres. etc,L res!!uardo (lue acredite ha- Yas.

cio provincial de Cádiz se ejecutar¡in ber cónstitúído en la Cala provincial de 18. Tr:¿nscurrido el plazo de gara~
con arreglo y sujeción. al proyecto Cádiz, en la general de Dcp&sitos, o en tia, se venfieará la recepción definitiv~

sprob:ldo por la Excma. Comisión pro- cualquiera de sus Sucursales, la fianza como se especifica en el articulo 77 de:
vincial en su sesión fecha 30 de, M3YO provisIonal de pesetas siéte mil cuatro- pliego dc condiciones facultativas, Y.S&
próximo pasad/), el cual comprenete los "cientas noventa y nueve con veintiocho procederá a la'devolución de ]a fiariz..
siguientes docume;itos: ~[cmol'ia, pla- céntimos (7.499,28), representativas del si se .han cumplido todas las condicio
nos, pliego de coml.lciones facultativas 5 por 100 del importe del presupuesto nes marcadas en, el artículo 78 del men-
y presupuesto, con el estado de medio de contrata. clonado pliego de condiciones.
cione~, cuad!-o de precios, presupuesto 10. Una vez recaída la adjudicación 19. Los honorarios de fonnación de~
de ejecución lllaterial y presupuesto de definitiva, acordada por la Excma. Co- proyecto y dirección de las obras se
«:ontrata. Imisión provincial, será comunicada oli- abonara por el contratista al Sr. Arc¡Ui-

2.- La contrátaci6n del proyecto se cialmente al contratista, quien, en el tecto pro,indal Director, en la forma J
ejecutará por subaskI púb-liea y Con plazo de diez días, deherá conséituir el términos que establecen los Reales <le
arreglo al Reglamento para contrata: Idf.pósito de la fianza definitiva \ieJ con- cretos de 1.. de Dicicmbre de' 1922 y (1
ción de obras y sen-icios municipalcs, trato, cU l,'o importe hade ser el deltO de Enero de 1927, y el articulo 54 del
fccba 2 de 'Julio de 1924.: por 100 en metálico o cn valores, de la pliego de condiciones facultativas, an-

3.a !'lo podrán ser contratistas los . cantidad en que sea adjudicada la ohm. tes mencionado.
que se encuentJ;en incluídos en alguno Dentro del plazo de llll mes se procc- 20. Son por cq¡mta del contratista

'" de los seis casos previstos en el articu- derá a otorgar escritura públita de obJi- los gastos que oC3.sionen en Jas- roedi-
lo 9.. del mencionado Re¡¡-!amento. gación, en la inteligencia de' que ~i no ,ciones y pesos de los- materiales, su en-

4.' El precio m:.ixüno para la subasta se otorgase en el plazo scñalado,inéu- sayo y reconocimiento, ¡'lago de guar
es de pesetas ciento cuarenta y nueve rrirá 'el rematante en las responsabili- das, contribuciones, impuestos y todos

- niil novecientas och'enta y cinco con dades exigidas en el artícul~ '15 del los arnilrios y cualc:5!J'.licra exención
, setenta céntimos (149.985,70), a que ase mericionado Reglamento. .;,. que imponga el Ayuiltmniento de Cá~

ciende ~1, presupuesto, desech3.l?-dose las 11. Las ?b.ras ?eberán C?lP.IJZaren el Idiz. Deb.erá proporcion,.ar también todo
proposrClOnes que se eleven a dICha ean- plazo de qumcc dlas despues oe finnnda el agua que sea necesaria para la eje
ticl:id. la eSCritura pública, y se extenderá un cuciún de los "trabajos, abonando los

5.a Se ce.Icbrar,á la subusta en la Sala acta de replanteo por duplicado, que gastos de adqnisición y tr:Ulsporte de
d:. Confc~en~ias de la Excma. Diput~. firmarán el Arq~úteetopro....incial Di~cc-l materiales, permisos 11 otl'OS que tengan
C:011 p!'OymcIaI, a las doce horas dd dlg lor y el Contratista, uno de cuyos orlgi~, que hacer con este ohjeto.
en @e h:lg:,a ...-einte hábiles de la pu- nale:> s~ ~i.tirA ªla l,)!put~cióQ.. 21. Los gastos que origine la escri-



AYU.NTAmENTO, CONSTITUCIONAL 1rificnda ésta. Serú rcchsz;Wo en ~l ac[r.
"DE BARCELONA· I de la entrega -todo pliego cuyo -resguar-

En virtud de 10 aC{lrdado por la~);:- i do respectivo no se a,Í--Uste a lo prevcni
,celentisima Comisión mupjci"'~l.1 pCl'll1a- 1 do en el último párrafo dd tn·tÍcülo 1~.' Idel cita.do Rcglm:nent()~
nente en sesión <iel día 4 de klllO últi-
mo, _y cumplido 10 dispuesto. ene] a.'. I La constitución di} dichos -dq)ósilo6
ti· 1 O'C "'~l R 1 t 1 d~herá atenerse a ]odispl1csto en 10<;cu o .::.u -u.o;; J: eg amen o p~a a ("on-! ti 1 XI 11
tratación de obras. y servicios por enti~ l' ar ClhOS· y X del referido .Regla-
dades municipales de 2. de Julio de 192t, mento yen la Real orden de 22 de Julio
se am,ncia el concurso riJativo al s:mü- de 1325, por lo que se rcfi.ere a la ad
nistro de comestibles de primera nece- !U~siú.n de cédulas de Cl'edito Loca~, c;'l
sidad destinados a ca!lr;..'las cseobres llkutlca forma que los valores del, Es-

tado,
sosf,cnidas por· este Ayuntmn.ienfo. por
un presupuesto total de 108.f5M,80 pe~ Los referidos depósitos debcran ~
setas, rcsult..1.dode Jos precios que uni- de l~ cantidad _cquiYaleJlteal 5 por W;,
tariamente constan en,-cl expediente. del rmporte to!nl cdculado para cad~

Los pugos de dichos servidos se Ye- .adículo; a saher: para tomar' pa-rie en
rilicarág en la forma prever:.iull. en.el el concUT:;O relativo a terileta- (tGiú r·,:·
arlículo XX del pliego de condiciones donrlo), el depósito provisional dehe
que ha de regir el concurso, y que con ser _en cantidad de 506,25 pesetas; pú-::;
los demús documentos estarán d~ m:mi- .el de tern.era (piern;a), 438,75 pes~lás;.

_ftcsto en'el Ncgoci:!oo de CuUura de ia para el de ternera (espalda), 70S,75 pe-
Secretaria municipal, para eonoCi- setas; para. el de.temcra (espaldilla),
miento de quienes deseen i~teres~:rse 303,75 pesetas; para el. de ternera -(I'(~
en dicho concurso. lota), 360 .pesetas.; para el de buey (eo-

Lospaegosde.; co~eu.s\ s~ abrii'iul. I n~jo), 548,10 pesetas; .parael de c~>r
en las Casas Conslstonales, !;UjO la pre- 1 dero (pierna), 72 pesetas;parn cl de
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del Icarne -magra (tocino), lM,95 ncset'as·
Sr. Teniente de Alcalde en quien dde- para el de tocino graso, :2.1,G-3 pcsehs;
gue, a lo:> vcinte tiias háhiles, a contar I para el hueso (jamón), 11,52 _pese~s;
d€l sib::ien!e 2.1 ele la publicaci:.in de 'pura el de jamón, 25,92 pesetas; para
este anuncio en la "'Gaceta de M.2.drL:l", el de costilla cerdo; JH,42 neset:1s: uam
o en el siguiente si .resultare festivo, a el de gallina exlr~,472,50 pesetas;' púa
las doce horas, el de huevos, 161,62 pesetas; para ei de

Para la celebración del concurso se bacalao, 101,25 pesetas; para el de m.:r
observarán aúeiuús .las sig:llel1~~s· re- lu:za, 264 pese~s; p2!'a el de pescadg
glas: arroz, 40,50 pesetas, y pai"á el de pf\n

1.' Los pliegos de proposiciou for~ .(primera calidad), 1.260 pesetas.
muladas -con arreglo al.model0 que aba-o 5," Los referidos pliegos deberán cn,*
io se inserta, se presentarán en pap~l tregarse bajo sobre cerrado, a satisfar.
del ti.wre del Estado- de 3,60 pesetas, o ción dél presentador, y en el anl'ersl)
enpa.pe! común, con póliza -de igual se habrá escnto y ílnnado por- el CúTl
precio. desechándose laque sI abrirla cursante lo siguiente: "Proposición pa
resulte no tener tal requiSito, pues. no ra optar al concurso de comestibl~ de
se podrá admilir en ningún caso el sub- primera necesldad para las canlinascs*
sanar la deficiencia de reintegro. colares· a cargo del AY-"1l1.tamiento".

Asimismo serán desechadas _aquellas -- En el reverso, y cruzando las lineas
proposiciones fonnuladas pOI' Empre- del cierre•. se hará constar por el pre
sas, Compañías o Sociedades; a las q"de sent2.dor y por el funcionario qu-e reéi

·DO se acompañe la certificación a que se· ha el· pliego, bajo ]a firma- de ambos,
refiere el articulo 6.° del Reai d;:cretu \füe el rr:i3mose entrega i.'2!acte,o se
de 24 de Diciem.l:Jre de 1928, sonr'~ in- expresarán las circunstancias que -para
compalibilidadcs._ su garantia se juzgue necesario ha.;c.:·

2." Las proposiciones deberán subs- constar, entregándose el oportuno red
cribirlas los concursantes· o personas bO,de acuerdo con el artículo 15 del 1'1..:
que légalmente les representen par me- glarncnto,
dio de poder declarado bastante por . 6.& Una'. vez entregado el pliego' no
uno de los señores Letrados de la Jun- podr~ retirarse, pero podrá presentar
ta de Jefes de este Ayuntamiento, cons- ~ el mismo Goncursante, dentro del plazll
tituída por D, Claudio Planas Font, don y con arreglo a las condiciones expre
Francisco Tenas A1ives, D. José María sadas, varios pliegússin hacer nuevo
Pi Suiier, D, Cruz Lahoz Tharrondo y depósito. ... .
D. Amador Conde Baliu. . U7," na vez abiertos los' plieg<l5, qm'-

3.& El plazo de presentaciqn de plie- da¡-ánun~dos al expediente, con la co
gos de proposición empezará el día si- rrespondiente acta, 3 1in de que el llus
guiente al ~D que se publique este an1L.1.* tre Sr. TenIente de Alcalde delegado .de
cío en la "Gaceta de Madrid". y tenUÍ- Cultura, previos lo:> informes que ~sti
nará el aRterial' al en que baya de cele- me pertinentes, pueda preponer a la ex·
brarse la apertura de pliegos, o sea a celentisima Comisión municipal perma
los diez y nuevtl días hábiles de dicha nente la solución más favorable pat'a
publicación, admitiéndose díchos plie- los intereses municipales, reservándos~
gos en el Negociado de Cultura. de diez el Ayuntamiento'el derecho de desechtH'
a doce horas, en los días hábiles de ofi- todas las proposiciones si no las estima
croa. aceptables, sin tener derecho a formu·

4.... A todo pliego de proposición de- lar reclamación alguna los concursan
berá acompañarse, llar se.parado~ el res· tesJ. quienes, en el caso de resultar ad~
guardo aCi'editativo de haber constitul- judicatarios, tendrán la obligación de
do. el depósito provisional que previene p~gar los gastos de anuncios, escritu·
el Reglamento -de Contratación. en la ras y todos cuantos deriven del con
Deposihría mwticipal.o en la Caja ge· curso, incluso la pdmera copia de la
neral de -Depósitos O sus SucurSales, y escritura a utilidad del Ayllntamicll.to,
deberá ser completada hasta el 10 pl1f conforme e:¡;t:Wlece el arfteülo 17 del
100 deUmporte de la adjudicaci~,.:~*pliegodecondiQiQ1l.~ _. .
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'tura de la contrata serán de cuenta def
~ontratista, asi como también los que
Drigin.c la suba.'ita e inserción en -los
·~eriódicos oficiales de los anuncios co
rrespondientes. TaII'llién estará obliga
lIo el cOlltratistaa obtcner las c9Pias
qaú la Administración estime necesarias
ticl p¡-oyecto de construcción y de la
,'t~crHm'a del contrato, y al pago del
J,nyué::;io de Derecho~ ¡,cales )' timbres,
O¡Sl como todos los HiJ1JUcstos que del
contrato procedan.

22. Tc;Q.cs los p<,gos que hsga la Ad
m:inist,::lCión al contratista se sujetarán
d l,SO por lúO del ímpliesto {le pagos
al Estnno yde los demás ir,1puestos es·
table':idos pUf las leyes y disposiciones
yigentes o que se establezcan al hacerse
aquél10s efecti-Yos.

23.. El contratista deberá cumplir la
ley de Protección a la industria naoio
nal dc 14 de Febrero de-lü07, HeglD..
~ento para su ejecución dc 26 de Julio
de 1\117 y cuantas disposiciones se ha·
';;an dictado o se dicten sobre este par
tiru!::;r.

24. El contratista queda ol¡1igadoa
~¡¡mpj¡:' los prec('2)tos de accidentes de
trahaj o contenidos en el libl'O íercero
:del Código de Trab;ojo. aprobado por
Ref'1 <lCci'ei:o-ley de 23 de Agosto de
~925.

r~mbi{'n se sujetará a la ley del Des
.!oanso dominical de 8 de Junio de 1925,
1 a sn Reglamento de 17 de Diciembre
~e 1!l~5 3' demás disposiciones regla
~aent<:rias que existan- (; puedan dictarse
l'efe,cntes a esta materia; quedando por:
~JÜmD ohEgado a estr.olecerel contra
1:) !::ntre el mis:110 y los obreros que ha
san de ocuparse en la obra, en los tér
-::"il1oS que previene el Real decreto del
~1inistcrio de la Gobernación de 20 de
,;¡mio de 1902, y aplieundo -lo.sdisposi~

;!cnes posteriores :1 concordanl0S con
-!al He:.1l decreto, principalmente con el
;:'{ea) decreto del IIlinisterio de la Go-'
:'¡¡crnnCÍón de 5 d<: Mar-LO de 1929, y dis
:?osicioncs complementarias a l3. mis
ma, así C0H10 b del 3 de Abril de 1919,
que regula l:l jornaGa máxima iegai en
toda cl¿¡$C de trabajo. Igualmente debe
rú cun::.plir lo referente al retiro obrero
y lo preceptuaao en el Real decreto de
21 de Enero d~ 1921.

25. El -adjudicatario de esta-subasta,
;¡ara Udos los incidentes a que pudiera
dar lugar. ¡'enuncia al fuero de su Juez
y domicilio, ~- expresamente se somete
a Jos Tribunales de esta capitaL

Cácliz, 1." de Julio de 19S0.-El Pre
sidcnte, Joaqtún Pérez Liia.-El Secre
tz,rio, J. B:?Jcn Falero.

Modelo de llroposi¡:ión.
¡

D~¡n .. " vecino de ..., con cédula per
;on:;l número , .. , de '" clase, tarifa ...,
rlle acompaña, enterado· del anuncio
jrablicado en la "Gaceta de Madrid" nú
meJ'o ... , corresJ)onui,mte al día ,.., pa
~a la eje'cltción de obras y reformas en
~l HosT-';('¡o pi-ovincial de CádiZ se com
;Jro"leh~ :l vcriikarlas. aj'ustándose en
ün torio" 10 eslahlecido en las condi·
'~;Qnss ~di!:ini~tr:ltl"'as,ccoñ6micas v fa-'
u.~1!¡~é:','¡l:i qllC r~l .Jicho a~1TIn:cio se ·con
~~gT1::1;. ·:~{;r !:1 .. (':~;¡n[1¿~d de ..... pesetas.

(Fecb 3' firma.)
S~H07

---.---

6 Julia 1930 -Gaceta·de.Madrid.-·Núm.187
(.
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P~94-t

DELEG.A.CIONt DE HACIENDA DH
LA PROVINCIA DE SANi'ANDER
Habiendo sufrido extravLo los cnpo

nes de).a Deuda amortizable;) por 1~
em~sión de 1927, sujeta a impucslG. ve'f"
eimi~to l's .de agosto de 1929: serie .\.

SECCION ADbUNISTRA.1'IYA DE PR!· •
l\-LERA ENSExANZA DE LA PROVT.N.

CL1. DE Cf::.STELLON
Desüu~ vacante que se . publica

en la G.....CE1·A DE M.WRID. encuffij)1i.
miento y a los efectos de la Rea1or·
den ;le 26 de Junio .de 1.92,1;.

Alfondeguilla, Ayunf.am i e n t o d a
ídem; Escuela. unitaria para Maestru;
973 babitantes;vacantc el 24 de Juni.o
de 1930 por e:~cedencia.

Esta Escuela 'puede ser solicita~
por derecho ,de consorte.,

Castellón, 3 de Julio de 19"30.-P.s
el Dirc-ctor.genernl de Prime.a ense
ñanza: el Jefe de la Sccciónadrt:::::.:s
trativa, Gregorio Bl.iJ.sco.

SECCIONAD.!lThlSTRATlVA DE PRI
!llERA ENSE~~A....~ZA DE LA PROYIN~

CIA DE SA..~TAJ.~ER

Destinos vacantes que se public-:m en
la- "Gaceta de 3'!adrid"; en cumplim_ien~

to y a los efedos de la Real orden de
20 de Junio de.1925_

Arenas. Ayuntandento de Arenas dt!
19uiia; Escuela unitaria para Maestral
786 habitantcs; \'acante en 24 de Junia
de 1930_

Omoño, AyUntamiento de Rivamontán
al ~lonte; Escuela unitaria para Maes·
tro; 421 habitantes; ....acante en 26 da
Junio de 1930.

Astillero. Ayuntamiento de ídem; Sec
ción de graduada para Maestro; 2.798
habitantes; vacante en 2 de Junio de
este año.

Nota. - Estas tres Escuelas pueden
SC:r solicitadas por consorte.

Sanlandera 30 de Junio de 1930.-f'
Jefe de la Sección, José PaUcro1a. 

P-92!j

Alicante, 2 de Julio de 1S30.-Por.~
Director general, el Jefe de la Secc:!Jtl
administrativa, Enri~ Calero.

P-93"5

---~-.-'"

UNfVERSJDAD DE OV1EDO'

F.\calt~d de Chmei.a-s.

VacaJltc" en la Sccciónde Físico·Qlli~
micas de- esta Facultad una Auxili21:'ía
temporal de reciente creaciún, ootada
OOii. 3.~C ¡:tC52ta:;· al :;.50, y a-d5~i"ita a la:;
enseñanzas de Mecánica y de Física de
dicha Set:ción. se convoca a Licei1ci~dos

y Doctorés en Ciencias Fís:!cas o en
Ciencia;;; Físico-Matemáticas, al COl'rel;
pondiente concu!'So, según las disposi
ciones vigentes, cerrándose pa~?ctos

veil.te dia-sde anarecer este anunciO en
Ja "Gacela de Madrid".
. La Fscultld podrá exigir algún .:lJer
cicio c!e aptitud, 'si lo estima necesario.

Lo que se bace público de orden del
Sr. Decano_ .
. {hiedo, 3 de Julio de 193Q.-Ei Seere
1ario, José M-aría F~ontera.

P-943
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-Barcelona, 1;° de Julio de l~3fj.-Ei l' bibntest"'Vl'1cante en 31 de May() de 1930,

·AI Id (·l"""-ilile) por trasl2:do.
ca e, 1 ~~ • Snlina-s. AyUntamiento de i<ie:n; Es-

Modelo de proposidón. • cnel::. unitaria para ~~estt"o;. 1.~52 ha-

I
bit&nw' "V:lcantc en ¡:) {le JUilW ú::: 1930,

Don ... , ~ecinode ...,b~bitantc en .oo, por traslado. '. .
··bren enterado del pliego d~ ~omliciones La Morada, Ajuntsmicnto de OrillU:- SECCION ADMIN1STRATfVADE .Pro•
. y presupuesto rn:ra el summ~:rtro de -eo~. 1 la; ~scuelau-l'litariapara M.aestro;,1.250 I\lERA ENSEÑANZA DE LA PROVINo
. mestibles de p:'lmera 'nece,noad a las habItantes; vacante en 5 de Jun.o de ClA DE c..4.DIZ

- cantinns escolares a cargo del Ay:u.-nta- I 1930, por traslado. Destinos vacantes que se publican
mit:I~"to_ de BarcelOl:a, se-eornpl'{)n~tC3.Denia, Aynntaniién<to de ídem; Escue- en la G_'\.CE'Lo\. DE ;:,L\.tlill.D, en Ctlmf,1i~
surnITIlstr::rr e} ~rticul0... (.?-~tan:-- ~el la unila.Ülnúmero 2, j)~ Maestro; b~. I miento v a los efectos de la Real oro
artiCulo o :;l.TÍlculOS), co~ .csLm:ta su;e- bitantes:l1.999; vacante en 'l:1 de Juma I den de -26 de Junio .de 1925:
ción al pliego d0 Co-ndlClones.por ~a de '1930,pol' remmcia. San M.ar:tin del Tes-orillo. Ayun!&
cantidad depcsetas ..• (c~letra ynu- - Pego A~tamientó"deídem; Escuela miento de Jimena de la Frolliera; Es
meros .el ituporte de la Unlel(:d de ~~so unitari~ número.1 para Maestro; 7.8131 cuela dénii5.os para -:Macstro;_ ~.18"5
o m~diC~a del articulo a que se reii~l'a h~bi.tB.ntes;,'vacante en 16 de Jt1Uio de . habitantes; vacante el 1.5 dc Ju.mo rl'3
ia Oferta). • 19~O', pOi" jt'ibila.ci:ón. 1!}30 por tI".1S1ado.. - .

. {'Fecha y nrma del pr~r[!oi1en~e.) Confride~, ~yuntam-i;mt? de ídem; Jerez de la Frontera, AyuntamIento
S-1_.08 Escucla umti:.na paro rtlaestra; 631 ha· de ídem; Escuela de niños· del Hos·

bit~mt~s; v8e:mte en 20 -de Mayo de picio para Milestro; -49.920 habita':'!tcs¡,
1930, por truslado. vacante el 25 ,de Junio de 1930 por

Benimaurcll, .A:vtmtam~ento de Vall traslado. _ .
de LaguaM; Escuda unitatia para C:":.diz -a 30 de Junio de 1930.--Por
Maestra; ~57 habitantes; \"a~::mte cn21 el Directo... geneTal de Primera eose".
de Mayo de 1230. por traslado. .ñanza: el Jefe de la Sección admi-

Muda, .AYllntamicnto·deídem; Eseue- nistrativa, Manuel Juliá y Blanco.
1:l un.itarla paca Maestr'a; 791 h:lhüan- . P-9~5
tes' vacante-en 31 de Mayo de 1930, por
tru;lado. '

·CocenL.'Üp..3, Ayuntamiento d<l ídem;
Escucla unitaria nú.m.cro 1, pnra Ma:os
li"a; 7.1~ ,h:ahitante5; vacante ~n -31 de
Mayo de 1930, por -traslado.

\ Cañada, Ayuntmnlento de ídem.; Eg-
cucla unitaria para Maestra; lJ25 ha·
hitantes;- vacant~ en 22 de Ma)~o de
193u, por t!"&Slado~. . .

&Ix, A.YUIlt3Iniento de ideal; Escuela
unitaria número 2, para Maestra; 3.8S0
habit.'U1íes; ncanteen 8 de Junio de
1930, por renuncia.
. Sax, AYuntamiento de ídem; Escuela

unitaria niriflero 1, pgr3 Maestra; 3.880
habitantes; vacante en 25· de Junio de I
1930. por t.aslado. . 1

Beniu!'rés. Ayunt;rrnicnto de ídem; Es~
cuela. unilaria para Maestra; 1.82.4 h~-)

bitantes; vacante en '21 de JuUlo ae 1
,. "T· , , T DE p"'r. 1930, por traslaclo; -i

-SECC.l.O~. ADMfNIsq'RATIVA « Al~o"" A'''un!alillénto ae ídem' Escue-
....."..... E"'TC'R-.\"·· ,.T...... n2l' ....4 I:>RO"l'IN ·1' ~ ,. ~.' . . , ·
.JJ''''''1~. ~~Cl-""." ..... .,.L,",>' ...,'" .u= .. • • ... - , la unitaria númCro 2, para Mucstra.;htl--l

eIA DE ALICANTE bitantes 36.450; vacante en 9 de Jumo
Destinos vacantes que se publican en 1 de 1930, por traslad_o. - . .

1~ "G---'- ..1,., lI~a+.!-:d.. "'n """"'up1itm'en- Planes, Ayuntannento de ldern, Es->... .."'"........." L'.;aL< "" ~~ -- • 1 .•• ]\.1 1.39~ h b' .to y·a los efectos de la Real or-den de cuela umt¡-:na para L acstra;. ' a 1- i
-26 de Junio dé 1925. I tanles; vacante en 25 de JUnIO de 1930,. I

C<>centaina, Ayuntamiento de ídem; por t.aslado. ... .•
Escuela unitaria número 1, para Maes- Pedreguer, _AyuntamIento de l~em,
lro' 7195 habitantes' vacante en. 2 de Es:cuela de parvulos para Maestra, ha
Mayo 'd; 1930, por. d~funeió~. I bitantes 5.086; vaca'1!e en 13 de Junio

Alcoy, .Ayuntamiento de ídem; Sec~ de ~930, P91' traslado. . .'
eión graduada mímero 1, para Maestro;· . Villafranqueza. ~y\!ntamle n t o d ~
36.450 habitantes; vacante en 3 de Ju~ ldero; Es~ela umtarla para Maes~,
Dio de 1930, por traslado. 1.108 habItantes; va,cante en 8 de Jumo

Elda, Ayuntamiento de ídem; Sección de lOO!), por renun71a. .
gradnada para Maestro; 8.116 habitan· P.et:el,. Ayunt:nllento de Idem~~cue
tes' vacante en 29 de Mayo de 1930, por la umtaria p!lra¿iaestra;.4.237 halntan
~lado. tes; va~ante en u de JUnIO de 1930, por
. Boqucrcs, Ayuntamiento de San Vi- renunCIa. • •

eente R.; Escnela mL~ta para -Maestro; . Nota.-Pueden se!: soliCltadas por. de- I

1.600 habitantes; vacante en 20 dc Ju· reeho de con¡>rte l2.~ Escuel:1s de mños
nio de 1930 por traslado. de La Muraua <Orihuela), Horadada

Horadada', Ayuntamiento de Orihuela; (Or.ihuela). A.sprillas '(-Elche), Salinas y
Escuela unltaria para Maestro; 353 ha- Pego. Las de .mñas de Confrides, Beni~
bitantes' vacante en 9 de Junio de 1930, maut'ell (Vall de Laguart), MurIa, Ca~

por trn~lado. . ñ~da Saos número 2. Beniarrés. Planes y
Muro del JLlcoy, Ayuntamiento de Villafranqu~

ídem; Escuela unitaria número ?, para Otra•.- Se"ad~erte que lo~ señores
'Maestro' 2..857 habitantes; ....acante en ~:laestrOsna.c¡o:nales que aspll"en a la
31 de M~yo de 1930, por traslado. SecciOOde la Escuela graduada de AI~

Asprillas. Ayuntamiento de Elche; c~y no }»dran tener más de sesenta
Escuela lIn!.ta.ria ~ara Maestr~. fi51 lu!- anQs de ed.8d-
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;1l;milros.•3S(lM2 a ¡¡ ~~ 475:368; serie B,
?ú...wJt) t.O;)fI, y serie e, núme}:'l!s. 78.256,
HO.3J3 y 4-1, pr'~sent¡¡dos po)' .e(;B¡::nctl
ir: S;~:"!'ta'll(r¡;t', doÍnicrliaio en' esta ~:!pi
¡¡.t" segúl'l. factura "nÚ>-Hcro '2.7 de cskl
t';.'le~aeh·jn. ._

i.,il que se anunda en ,este pe'riódic~
¡¡Iidal p:l.¡·a oír }as reclam~i€lnes que
!(Jbre e-l par; ¡cular l);ll'"t:!an 'prescnla¡;se
t:.·atro lId plazo de un mes, quQ. dcle¡;
!)l;n::l :ka RC:'l.I"6rdin.dú 17t de Abril de
1!:13, :l1'1i<'ülo 4.·, así- ~omo prglledQl'ú,
lr'l:1!.scnrrido Iilicho' plazo, a la. anula-'
~i('.\:l <le dichos valol"L'S y c...xpetlicióJI <Ie
:c•.'tlf1.11ación sitplclo,ia de ros misIJlos;
In" cu;-ks deberán pr~sentnrse en (;~~a
ildega¡-ión, caso de: que alguna perseO'
lla. los hnhiera críeontrado.

Santander, 2 ile Julio de 1930.-EI
DC'1cg;¡du de Haciend:l, Francisco de
~Ic ndoZ<1.

P--9H

M[JMINISTR ACION MUNICIPAL

ALCALDIA CONSTITUClmüL DE
DOLORES

Pol' D. :'Iligucl Garcb Rodr¡guC'z, pri·
i!lel" Teniente de Alcalde, en runeiunes
'I0r liecnci;¡ del propietario.
. Hace saber: Que en sesión ec1ebr;¡ua
¡¡or esta Junta munIcipal pel'mantmte
~l día 27 del actual, se acordó desif¡'11ar
hs bases que han, de l'egü' para todos
kos soliei ta:l tl'S a la Secretaría de esta
!=ol'poradón, ya que en la sesión cclc
)1'a(\3 el dia \) de Abril del año en curso
eo se hiw constar, y que son como si
'::1Ue:_

P:·imera. Sel' Doctor en Dereeho,
~asltondo para justificarlo con aCOlUJla
~ar ('c¡"liJic:ldo de estudios d.·e la Univci'
;jdoad Central o testimonio notarial. en
~u caso.

S",<,;ünd;,. Haber ganado otras Gpn~i

~icnes oe carreras de! Estado o alguno
de sus ejercicios.

Tercera. Ser funcil'lnari& Pl.ÍbHC6; y
CU~~2. ,Ha~er peJ·tenecido ':\'1 cargo

de Secretario (}101 ttlalquie-r c::l,tegolia. ,
too ciue flago I¡'úb"ncQ, por mcdlO del

presente edíc~o. "ara ~F1ochni~ro de
les .in"íeris2.d~ 'Iuc: se publicad, eJl la
"Gaceta dc· lladrid"', a los fines amI'·
tklctm. '.

Dolores, 28 de JUllio de 1930.-E\ A1
ctllde, -:\Iiguel G9.r~ía.-PQr Sil" E.1andado,
el Secre-ta.rio ~cei.dents.l,. Enrique púcz.

M-,)W
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ft,j~'tTf~CIOS DE PREVIO PAGO

EL PORVENIR

Sociedad especial minera.

La Junta de gohierno de esta SoC'ie
~lad ha. r.eordudo se ponga en conoci
micnto de los accionistas de' la misma
:]ne tienen pendientes' de eobro cl im
porte de todos o dc alguno de los di·;i
dmdos activos números 35, 36 Y 37. de
li), 10 Y 10 pesel(!s por acción, respec
tIvamente, acordados repartir en SO de
:iluyo de 1~2G, 26 de Jun.lo de 1927 y ;)
de Junio de 1928, también respectiva
mente, que si dentro 'de los plazos reO'
glf:mentarios no son rechlmados y h.c
chos efectivos, serúneaducadas a favor
de la Sociedad las cánUdades que les
correspondan por los cxprésados divi
tiendos pendiente d,e pago, conforme a
lo que estable~e el Reg13mento de la
Socieuad y el artículo \147 del Cóc.ligo
de Comercio.

Madrid, 3 de Jl!l.l1io. de 1:l3U.-Por
;leucrdo de la .Tunta de go~erno, el Di
¡'(';ctor Gerente, José Ri)lj1Cr().

X-2i"i7

l:iANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A

Ihbiendo :mfl'ido cx.tra\"Ín el res
guardo transmisi.hle r:úme:\) 3\+.!'5L ex·
pedido POI" este Banco en 9 de Odubre

de 19t2!l, en representación dc' 1)0; cédu
las hipote~a¡~i:l6 5 1){)I' :1.00. numeros
221;3~5 a 3.ffl' y 221.351 a·3S,,;· uc' ias
€ll(l:l~:s resuHaroll ~ml)rfizadiJ.s 'en el
sorteo de 1.~ de D.ii:fcmbre de 1936 las
números 22'l.315' a :loíÍ, -a fayoi' de don
1\1:.lrtin·TO'rrico Peralvo y D~ .1lrull, filar-

. )os P~r::.!Y~, ina.isii~·tai~lentc!,se ~!me é!1- '
S(mÓ€IIlllenlo' del publIco, de conforlDl-:
dad con lo dispuesto en cl.artícu1<) 41
del Rfglamento {le cu'enlas C'orriélltl?S,
para que el que se (Tea con .de'recho a
r~clamar 10 vel'ifique dentro «el·}lIazo
de dos mes~s., n eO!1Íi1r rlesdc la lll!er
ción del p,ir'llir anuncio, fccha 11 de
Junio 111iimo;" h::.ciénJos·c presente que
\;xpil"ado dicho jl1l1.zl'l !fin rcc!amadÓll
de tercero, se ex¡)edir:í nucvo resguiH"
do clup.1icado, quedai1do anulado 'e! pri
mero y sin J.:esponsabilida(l este Bm~c~.

Madrid, 5 de Julio de ::"9:~O.-E! Se
<:retario, Eduardo Leclere ~" :MélH:lez.

X-27i9·

COMANDANCIA :PE CARABIl<'"EROS
DE BALEARES

Don Fen1:mdo Piña A;:(uil6, Jefl: dd
Oetal de la Coms.ndam~¡a ue C:u'abine
n.!> ~ Baleares" de la que es prime¡' Je
í'e ei 'Teniente CG¡-onr~ D. ~!:lteo Busto
Btli"redo.

Hago saher: Quec:üsticndo deposita
clas en la Caja rle esto. Comandancia 339
IKse!as 90 céntimos por la cuarta parte
de beneficios de Humanitaria, con-es~

pÜl1dicn\cs a Pedro Mercader Mora!es,
cumo hijo y heredero del cal'winero re
ti¡'ado Miguel ·Mercader Noguera, cu~'o

iudividuo tiene su rcsidenl(ia en el ex
Imnjero, según manifestación de sus
hermanos, ~os cuales lJan hecho presen
t~ al mismo tiempo ignor:ll1 su parade
ro. se bace público a fin de que, llegan
do a noticia de las personas conocedo
;'as del mismo, puedan comunicársel'l,
al objeto de que pueda hacer efectiva
la expresada ~n~idad. ,

Palma, 23 de Junio de 1930.-Fermm-

1
Qr, PiÜll.-Visto ·bueno: Busto.

, ,. X-2771

LA YICTORIA DE BERLIN PeseiiÍ$.

Balance cerrado Cll 31 de Diciembre de 19:2J.

ACTIVO

17S.71Q,flS
238.712.33
165.765,40

45.411,22

48.28·1,60
8;>.014,76

11.556.121.00
27.995,00

Del Ramo de
V.ida ..

Del Ra mo de
Accidenles de
f,errocarriles
y liIuques de
\'ap~

.. TOTAL............. 13.33.).825,61

PASIVO
Resuvas técnkas:
Reser....as matemáticas de·
primas sobre riesgos en
curso:

J)eudor·e.~ ilillen;os:

PdmaSYCI~cidas en el ejerci
cio COIT!ente pendiente:'; de
cobro (Madrid) .

Intereses devengados a· ven..-
cer _ .

Otros deudores .

Títulos ~. cuentas de fianzas _ .
Sn!do ~ .

Pesetas.

r
451.i01,81 .

5.21S.i50,OO

1.59i.508,50

418.326,53
5.071.:351,15

'!"

.32S.1l{4,S6
123.;;11.P~

~n~¡ei!Jos, s(~lJl'(~.. póliz~;; dt'l llamo de Vida
Ul: In (.rni1¡O:ul!a _

Sni(¡'ü IIcliliO con las .4,qell
ciWi:

":'i,;¡;ós \cni'; das en d r-j('rci
(~;O ('lI:"l'ir¡lie pent'!ic",tes de..
{'()h!'f~ ~P!·ü~;:ileh1¡::;}.. _...•......

::.~:, ::'tt;!"O __

Efl'diyo en Cajl\ y cuentas corrientes con
los nancos __ , .

Pro.Pi~dad inmueble .

~·alorc.~ 1/lobiliarios:

r ünofol5 jlúblicos del Estado
!-"spai'iol 2.i52.000,OO

Yalores industriales o comer-
cinlcs de Empresas c:,;paño-
)¡lS · .•••.....•. U ••• 4 •• 2,461.750,01}
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Pesetas. -\,""
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Pesetas.

Gaceta de, lVladJ:~id.-NiHn. 187
, .

':
\.¡,.

487.885,S'.tic·

289.896,73 }

394.574,32
".

11.528.126,00

42.817,27

255,33

24UU,13

132.724,32

o11'(IS rt:S~l"V(/.~ '. in 31 de.
Dici:::nbre de 1929:

. Reservas inatemáticas de primas en 31 de
Diciembre de 1929:

Por seguros de ..capitales, caso de muerte y
:uixlos ' ..

Gastos· ge:leral~s :r·,. contriilu-
ciones e im!}ue~tos ..•.:.•.••• ~. 194.504,72

Gastos de cobranz~..•.... ;.... ~6.249,25

! linwrli::a~ion€s: ,------

l Comisiones proc~delil.tes de
I 1925 :.......... M.888,99
I Idem id: M 192L.· :..::.:-:.. 73.989,08

1
ldem id. de 192'Z•• ~ ~ ::.. 76'.590,62
Idcm íd. de 1!28.;? ·.... 98.332,47

1 id .-,. d' . 1"29 :¡. - 10" 17" 1-I en). l~.· e .;] "_.-=...._'_'

! Pagos parios:

~ Plirdid30S resultantes de la
realiz2i:ión de valilres por
"cnta .

Intéreses ahonados sobre los
d¡,:pósitos de los aseguradQ5.

Primas de riesgos a~onadas a
las Comp3Jlias reasegura'do-

, ras .

836.499,70

11.~98.3í5,00

9.i9G,3'

H.5GS.9!
6U.07Úí

291.,1 ¡,1 ¡j

24.218,1;1

26iA!f9,1i)

i

n.8-n.32 ¡ .
·FOllUO de }'esery;} para ríes-

,gos ue guer:ru· ..
.Rcsc)·,'u de dividendos· a los

. . ;.lseg~¡r<l uos : .•. ~ __ .' 412.~58,22

'1\ Ilt.-;(;¡-Y:l de so.breprimas... ,..... 13.347.32
558.629.86

l' TúT I. 14.768.880,48
l11A:;5,7& ,
238.í!2.33 + ,{ A B E R
133.95;-;:54 . .

. I R(·.,;auus del ejeJ'cicio unte-
TOTAL __ lS.3Bi.R25:6"7 ! dor:

Fianzas .
Cuentas corrientes con la Dirección Cenlral.

Otras i"ese;-va~o;:

Reservas de sobn:primas · '

Acreedores diveJ'so~:

Dt'pósitos y adelantos sol)}'e
primas Q,E: los asegurados...

Transporte de intereses de :"lll

ticipos sobre pólizas del
Ramo de Vida .

Otros acreedores : .

Del ejercicio corriente:

Fondo de rese~-
va para ries
gos de guerra.

Reserva de·· di
videndos para
los 3segui'a
dos :...... ;.....

Sin~cs~r(Js del H:.;UlO de \'jliH
pendient~s. en :31 de 01
CremDnl de lt:b9 ..... :..........•

Be;leír'c~os eDiTcs1JoncÍif.'úe:~
. a l(js fIsegl:tmdos COll p(1'

lxipacidn del Ramo IZ"
. Vidii:

De-ejercicios anteriO~S;

:l'ondo de rcs,er~

"a para Í¡ies-
gos de ~dra. 132,i2·~ ,32

Res.en+a de di
\:idendos para
los ~sCciu!'a-

dos ;... H2.058,:i.2

ReserYl,s m¡tkm{ltieas de pri
11:~!'l en :H de Diciembre
rl\~ lB28 __ 10.0·12.457,00

FO!1rlO' de ;'cscrva para ries-
~M (1(- ,-!IlNT(l •• __ ....... __ ... _.. 144.224,06

R~'~:('rY:l ete dh'idendos a los
ast::!u:'¡n1os 610.276,49

10.796.957,55'

Pér<lidas y Ganancias eil 31 de Diciembre de 1!J2!J.

7.328~i

71.100,04

432.564,21

3.128.20.,39

1.663.69

84.344,52

11.100,04
60.000,00

3.523,47
17.127,75

32i.568,47

31.915.QO
';- 1.632,50

PriI1lu;; del ejercicio:

Por stguros, CtlSO de muerte y mixtos .

Producto de los fondos invertidos:
Del ejercicio anterior:

Cupones y dividcndos de valores en cal'·
tera ..

n.el ejercicio corriente:

Cupones y dividendos de va-
lores en cartera .

Intereses percibidos por ano
ti<:ipos sobre pólizas ..

Intereses percibidos por los
fondos depositados en los
Bancos .

Rent:::.s netas del inmueble .

Oirw; rc.o;crVas:

R!:S{')'\"H dI? ,<;ohl'c¡wimns .
:Rcsc~'\'::s especiales .

. I In[freso.~ vari~~: •
11.112'421 Derechos dc pó,lZas ..

Inte"reses de denlora ..
Pérdidas y ganancias resul

tant~s de la realización de
valores por amortización•..

291.717;16

809.G74.54
2·26.i.i76;08
170.887.49

2.1..218,Cl

79S.8S'; ,S·~

10.000.00
789;60

26,.499,15

2~?131,90

DE~E

Rescates de pólizas : .
Dh- idendos pagados a los as t'gurados .

Participación de los asegu
rados. en los beneficios del

ejercido:
Fondo de resen'a para ricsgos

de guerra : .
Reserva de dividendos a los

asegurados .

Sumas pagadas por sülÍes
tros, Seguros vencidos y
Rentas:

Siniestros del ejercicio por
seguros de capitales, caso de'
muerte y mixtos .

Pólizas vencidas en el ejerci-
cio -corri~iIte ~ .

Rentas vitalicias del ejercicio.

.Gas[os de Administracion de ejercicios
allteriores:

Gastos generales y contribuciones e illl-
puestos .': .

Gastos de Administraci6n
del' ejercicio:

Ci~.st<?s de }lroducc.iº~: ..
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Pesetas.

1.(;77.t~3LFl
2H.5 lt"J;02

51.8!HU33

Ef.:dos cornerci¡\l~s : .
Deudores varios ~ ~

. Te:·i'i~ll·:;S y edificios:

"'í'el';"Uii{lS : '" ..
Edificios .Pesetas.

127.617,95
1.435,39 Jiaca:?cias:

.t64.2¡)4,53Lil101~um y l.ii1cl'!lsta. ........ 6ii3.58~.!lO

168.460,80 '1 Fabricación eÍl eurso......... 211,437,90
Primer:.!;; malt:rit'ls............. 1[. '7 ,('l0:!,04

TQ'1'A.L............. 14.768.880,48 hbte!"bs :rl:xiiiai"cs :...... g,9 W,S6
------1 ---

1
SU(·~lr.:;;~llts ~.~ _ .
'1'1~~iL~res !necúi,¡ieos 0. ~ _ •• oO .

.............. ·.~ •• II ; I •••••••• ~ ~1f

l' ..;: dfL1:,s y Ganan.cias en 3~ de Diciernbre. de .1929.

Síniestros dd :"jcr~icio a: car
:JO de 1m; CornpHfiias rease-
3urador:~s ..

Otros ;ngr"sos .

Saldo

llAMO ¡lE M:C:U¡';:<;'.r::::s DE FER'WCAR?ILES \'" 8UQUES D€ 'lAP""!.l

DEBE

121,85
"'24G;60

Th'Iol)~lia:t'iG .

3.29S.S58,73
33.56u.í5

128.437,09
60.235,33

1,00
.1,00' ..
1,Oa

115.0~8,22

1~313A30.0~

11.041.393,09
200,QOO,üO

3.120.íl;;1.3:i
178.577,43

1.258.370,!'i1
59.55ü.53

JIU(j¡¡f::wC'ia !f ú'Wes:

Rc:mUado de cJenicios:

Antdi0re5 : _ ..
De 1920.•. : , ..

!i!acuÍliaria - , ..,
UtÜcs .

~'~J ~·i tcri ..ll :IIÓv'i1. Oo ..

Vía de fer¡·ocarril. ..

Nomj!)31e5: Depósitos en B;!nco dc Esp~iia.

Gastos de conslitl.l·eión ..
Gashs d.e instalación .
G2:if.OS !le emisión de oblig~Ciones .
\Tarl~s CUCi1ts..s ~.a •• __ ~ ••••••••••••• I ' .

504,21
520,00

27.gi}{),OO·
2.695,.10

Gastv,; de A.d;;¡i¡LÍsiración de ejerciciiJs an
lt:¡'ior::s:

Gastos gc!¡(~r:11es y eontrllmciones e impuet>-
tos ..

Gas[us ile Admildslraci6n del
ejercicio:

Gastos ue producción .
Gastos gencrdr::s :r contribuciones

e inlpllest~;s u '"

~astos de cc!)r~nza ~

Comis!oilL'S de conclusión .

Resci'vus técnicas en 31 de Diciembre
de 1929:

Rescr\"as de primas sobre riesgos en curso.:..
~aldo ..

TOT.;.L ~ .. 81.722,00 1.J;2H.393.C9

HABER PASIVO

Mnurid. 23 de Junio de 1930.-Dr. l\leynen.
X-2169

RescruCls dd ej.:rcicio anterior:

Reservas tren ¡cas <.1e primas sobre riesgos en
·curso cn 31 de Dicicmb"re de 1823 .

Primas del ejercicio : .

Productos de los fondos invertidos:

. Cupones y dividendos de valores en c2rte!'Q,

. JJerechos ue pólizas ..

TOT.\l ,t " ••••• P ••••••••••• ~

28,43Ü,OO
2.080,00

1.200,GO
12,00

31.722,00

Capital:

15.[:00 accioncs . ordinm';:!,;
de 250 pesetas : ..

5.0DO acciones. preferentes
de 50n pesetas ..

Obligaciün~ hipotec:l.rifts , ; .•
Cunones de obligaciones .
Obligaciones aITIortizauótS .
Proveedores : : ,
Efectos a paga;· , .
Acreedores con garantir.. l)ignoraticÜJ. :.
AC1'ecdo¡'cs varios , ..~ .. ;..
Impuestos a r':¡ga:' :.••
Varias cw~ntas ..

..
6.25u.i.iOO.Ou
3.405.0ÜO,{}()

30;).57S,fi2
f;.4.;¡O().O()
5M15:S7

3!2.165;25
. ;l;,3.194,50

2g.386,72
.1S.&l8,3&
231.343,45 .

LINOLEUM NACION!~L (S. A.) -Nomina1es: Depósitos de Consejeros .
11.041.393,09

200.000,00

r.1ADRlD

Balunce de siiuación al 31 de Diciembre de 192iJ.

ACTIVO

,¡;aja y Bancos .
Acciones preferentes en cartera .

Pesetas.

26.340,00
620.500,00

:p.241.393,09

El Director-Gerente, Antonio Castella.-Vi!:to bueno} El
Presidente del Consejo de Administración, Eduardo arfiz
de la Torre.

Aprobado por la Junta general ordinaria de :lc<:iQnls
tas de 28 de JunIo de 1930.

,__ X-2770

¡UZGADO DE PR1l\lERA INSTAJ.'l"CIA Quintana, que 'fué Doctor en ambos De·
DEL DISTRITO DEL SUR, DE BAR. rC:lChos y Regente de la Cancillería en

el Supremo Consejo de la COr"ona de
CELüNA Aragón, por el preiente se cila por pri-

En yirtll.l de 10 'dispuesto por el se·. mera v-ez a dichos demandados, los be
¡¡or Jl1CZ de pl'imera issi:ancia del dis-' red96'Os o sucesores ignorados de .don
!ritG del S~lr. de esta ciudad, en provi- Miguel Joaquín de Quintana, que rué
·icncia d;;¡ 21 del actual, dictada en los Doctor en ambos Derechos y Regente
:.i1tos dC('(a;'í!llYOS d::? m~yor cuantía .de la Cancillería en el S9.premo Conse
';romo',' ¡clas ¡)Oi' D. !,!~Usí:i.n Bartl'U}" jo de la Corona de Aragón, para que el
bllle, cr.;~tra lo', hs.r~deros o ~mc?Sores 1dí2. 9 de Julio prÓKUnO, Y.. hora de las
;.gii0r:J.du;" J~ D. .Jigt,d J!l:U1UlII de once, coINlnt'ezcan ante dicho. Juzgado

del distrito del Sur, sito en la planta
baja del Palacio de Justicia, D. fin de ab~
solver. baio juramento indecisorio, las
posiciones que formule la parte act'ora
y se declaren pertinentes; bajo ~perci~

bimiento, si no compareciesen. depa~

rarles el perjuicio procedente en de
recho.

BaI'C{lIGna•.26 de Junio de 1930.--Et
SecretariQ indipal. Silverio Valls.

X-2í75
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Pineas.

JUZGADO :DE PRIMERA-INSTkl'iCg t trito de Chamberí, de e~ta Corte, en b~
DE~ DISTRITO_ DE C;';\"AJI,IBERi. DE :wtos d~ juicio especial sum:::.rio scgui-

. - rrL-\.DRID . !dos pOl" .doña Isabel Fuentcs Gonzálcz,
En 'virtud ele providencia dictadn yor" rep~'es~~ta~a por-el Proc;!rador D. An

~l Sr. Juez de primer-a instan:::ia del di.s- to~lO ~orrlZ, .contra p. "\llcente Na;~s
tri~ de Cl;<~!n.l)eri: de ~ta Cort.e, en los c:ues<;"S~ez y D. Vi~~ntc Alvare;:r~ilSl~=
~utos de JUtclO qccutlvo scgUldos por 13°,· .-b•.e rcclamaclOll de tUl Cr~GllO hl
D. Luis Cardenal Pérez, i'epres.:mtado' p~tecarlo 1de 70.000 pe:;etas, mtereses
pnr el Procurador D. Eu~eTIh"-Sánchcz del 8 por ~O() anual, gas.os y costas, se
Yaldemoro, cónlra. D. Saturnino Diaz ha acoI"~ao?-0 s:¡car a la ~Te!!ta por ter
d", la Torr~, SCDI'C paf'",o de 30.000 1)ese- cera.y ~ltlma vez, en pt'hhc:l subasta,
. .. ~ -' las ~'guleutes'ros de prmClpal y 17.000 p:;sctas pa,a .:
costas, gastos e intereses convenidos, sc
hg llc-oraa:to sa~ar a la \"c;-¡tn por ter
cera y últim.a vez, eil pública subasi:.a,
la siguiente -

Finca.

2i76

Para cuya subasta. que tendrá l!ig;:r
en la Snla audiencia de este J¡ngado.
sito en. la calle del General Castaños.
número 1, el día 6 de Agosto· próximo.
a ~as doce de su IIl:lñana, sin sujeción a
tipo. deberán consignar loslicitad'Ore'!
el 10 por 100 de treinta y siete mil qui
nientas pesei:as por cada una de Jasdo¡;
fincas áescritas, y sin <uyo requisito 'fl~

serán 'admitidos; advirtiéndose: que IQ!.
~utos y la certificación del Registro 8
que se retJere la reglácuarta del ar
ticulo 131 de la vigente ley HiPoteCa·
11& estarán de tnanificsto en la Secrc~

laría del q'..l~ au toriza, ent;cndiénrlosf.
que el rematante acepta romo 'bast~ntt'

b titulación suplida por dicha cer"1ifi~

cadÓn. y 'que las car-gas o gravámenes
anteriores y las prcfcrcntes, si las hu
biere, al cr{,dito de !2, actora continua..

. rán sllbsistentes, entendiéndose tambié~

<il1e el I'erlliltan!e los acepta y queda
subrogado en la rcsp0:lSf¡DU.idad de los.
mismos, sin destinarse a su cxHnd6n
e! precio del remate.

Madrid, 1." de Jlliio de 1930.-El Se~
cl'ctariú, Antonio S2nch..:::z.-Visto bue
no. el Juez de primel-a instanci".!,
Eloh.

JUZGADO p'E pnmnmA L~S1'.ANCU

DEi. DISTRITO DEL HúSPICIO. DI.
MADrtIn

En virtud de 1>To1,'i¡kp"~ja <lidda POI
.~l Sr. Jt.>-ez de prirnei-a i01st{)."cia· de'
dls,trito del Hospicio, de es!::. Cnrte, el'
los autos de juicjo declarativo de ma·
yor cuantía- seguidos por D. Antoni(
PiIlt:ldo, D. Félix Ester y D. Sami'
Mon!ias, eOliO síndicos del concürSO Ü{
~creedores de D. Jum Rueff, contrt
doña María y doña Asunción llie~

GUiljlOU. sobre ce¡.;a(:ión de -COffiunidat
d~ bienes, se s:;:.ca a la venta en' públiéa
snbastn, por -primera vez y en la c.a..o-¡·
tid::ld de 818.950 pesetas, la siguienb
finca:

Una casa sita en esta. Corte y su pa·
Sf...'O de Recoletos. número 8 moderno.
ocupa una ~xtens!ón de cuatrüci.-entos
ocl1cnm y seis metro¿; 'y .setenta y do:!
decímetros cuadrados. Linda: 001' su
fachadtl.. o sea al Oeste, con diého pa~
seo de Recoletos; por la derecha, o Sur,
,con solar-l1 del Estado, hoy casa nú'
mero ti de dicho paseo; por la Í7:quier•

.da, o Norte, con la casa· número 10 de.
D: Ricardo Cámara; por el Este, o tes
tero, con sol-ares 14 y 15 .del mencio~

n~do plano de división, que hoy ro·
rresponde a las casas señaladas con lo:s
números 4 y. 6de la ellRe de O1óz:lga~

. Consta de planta baja, prindpal, se
g-,mrlo. tercero, euarto y dos boQ!"{1ina~

vivideras, distribuida la plnntabaja el<
portal, caja de escalera, patios y uo=
cómodas habitaciorn:s, como las derná~

pbntas.
Para cuyo acto, que tendra fugar el,

la Sala ~udienda de este Juzgado, l'óitf
en la caile .del General Castaños, núme·
ro 1. se ha señalado -el día 31 de l{'¡[
conientes, a las onée de su maña~a
haciéndose constar: que loslidt~dor~
deberán consignar ellO por lGO deb
~uma en que la finca sale a subashl.,
para poder tomar parte en la mislT.a;
que no se admiti.ra Jlostu;'a alguna qUt\
sea inferior a las das terceras p91'"te:t

~ - "¡
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X-2i67

subasta, con su:;.penswn de la apróba
ción del r.en'iate; se cumplis"á lo disq.nes~

fa; en -el parrafo tercero del arbtlllo
'1.5.06 de ta.ley de Enjui~i:J.¡¡jien!o.ci"H.

\"P<.lr,Rst~jnsercióncn b ·'G.accta de
. Mar}¡-id" coJl. veinte dias de antdrs,¡:ión,

clÍando menoS; 2:1 señalado pal'a la su
-b:llita, se .-,,;t]Jide el pr~sente enA1adl'id
. a 4 áe Julia de 193ú.-HI Juez, Dimas
Camarero. - El- Secreillr!o. Licencbio
JOsé Torres. .

X-2772

JUZGADO DE. PRIl\iERA lNS'l'AKCIA
DE'·REINOSA

DO.Ji Antonio Fl}rn~ndez. ilañad::s.
Juez de primera instanciQ 'de Reines:!,

Hago ptiblico; Que por D, rabIo Je
sús Alonso Canduela, mayor de edad y
de esta vecindad, se acudió a este Juz
gado, promoviendo expediente sobre de~
daración de herederos abintestato de
D. .Julio Alonso Canduela, natural de
esta ciudad y fallecioo en Hosado, de
la provincia de Santa Fe (República Ar~
gentin:J.), el 25 de Julio de 1929.

La declaración de herederos la soli
cita el recurrente a su rayO!: y al de do
ña Jesusa Alonso CAnducla, eH concepto
de herfT.lf\nos carnales del finauo D. Ju~
lio Alonso Canduela.

y en cumplimiento de lo establecido
en el articulo 984 de 1il. ley d..e Enjuicia
miento civil, se hace público lo expues
to y se llama a los que se crean con
igualo mejor derecho a la herencia, pa
ra que comparezcan en este Juzgado de
primera Ílistancia, a fin de reclamarlo.
dentro de sesenta dias.

Reines::, 27 de Junio de 1930,-El Se
cl'ctariG int.erino en fundon:!s. Gonzá
lez. - V.o B.·, el Juez, An-lonio Fcr
llñndez.

JUZGADO lllUNIClPAL DE ALBUSOL

Don Antonio López Toro, Juez muni
cipal suplente de est:u:iuthll1.

Hago saber: Que en los :nitos dc jui
cio vCl-bal civil que se siguen en este
Juzgado a instancia de Carlos Pintor
Archilla, se ha didado la sen lencia, cu
~'o encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

"Sentencía.-En la ciudad de Albuñol
a 20 de Junio de 1930; el Sr. D. Antonio
Lopez Toro, Juez municipal suplente en
ejercicio de la miSma, ha visto el pre
sen te juicio verbal civil segnido a ins
tancia de Cnrlos Pintor Archilla, de cs-

- ta vecindad, casado, ma~'or de edad.
contra Antonio López González y Can
dida Gonz:\.lez Manrique, sobre reclama
ción de 925 pesetas, .

Fallo quc .debo condenar y ('ondeno
r:!l rebeldía a los demandados, Antonio
Lópcz González y Cándida Gon~!lez

l\lanrique, a que paguen al acmandante.
Carlos Pintor Archilla, la cantidad de
925 pesetas que le adeudan, y al pago
00 13s costas y gastos, ratitlcándose el
embargo preventivo practicado a ins'
tanda de la parte actora:

Así por~sta mi senteñcia, que se no
tificará en la forma pre"enida, defini
tivamente jnzgando, lo pronuncio, man
do y flrmo.-Antonio López Toro."

Dado en Albuñol a 23 ele JUllie de
1930,-El Juez, Antonio López Toro.

. El Secretario suplente, 19natio García.
. X-2768 '

JUZGADO DE PRIMERA JNSTANCIA
DEL DISTRITO. DE LA INCLUSA, DE

MADRID

culo 131 deIa ley Hipotec:lria; csf2.rán
de- manifiesto' en la Secretaría del rc-
frend:m\e. "

Cuarta. Que se ente~derá que todo
lidtad'or ucépia" C0l110 })astantc fa titula
ción.

Quinta. Y que las eargas o graváme
nes a)]te~iores,"y- los preferenic~,. si los
hul)ie~e, al crécPito del' actor, cont~nun

.rán. "stlbsi9terlfes, entendi~nslose {fue el
remntañte los ace;¡;>ta y queda s»brogolúo
en la I'cspons:iliiliuad dé losID>smos, ~ín

, destinarse a su eXtinción el precio dcl
~emale.

D"ado en Maurid a 2 de' Julio de 19S0.
r;l Juez, Manuel )'íontañola.~El Secre~

tario judicial, J:6a¡iuin Argote.
" X-2773

JUZGADO DE PRIUER AINSTA::\'CIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

MADRID

1Je. la rasacióll~.que se entenderá que
'lado licitador acepta como .bastante la

. }ltulación, y que cad~ .eopropiei~rio
l:f:spon!lerá exclusi'iamente de -las car
gas~y gFavámeneiqy~·afectan a su. co
pl'opiedad,. y que t'mTils las q-.re pesen
¡;()i>Fe la nnca que se~ sl,1basta qU'ed'arán
s~bsisrentes,. reteniéndose por el J~z.::

gr.cfo de'la porción del preIJio que co
.-respoIlda· a cada uno de los, coparlf
cipes la cantidud sufidentc para "canee
1lirIas cargas o f}r:l.v:i.meries que pesen
scbre su copropiedad; ~ que In:> autos
Están de manifiest. en Sccr:etaria.

Madrid. 3 de Julio dc'1930,-El Se
(.reta.io, José Maria de' Antonio.-Vis
to Bueno: el Juez dt'jlrimcril Instancia,
Abarrúteglü.

Iron Dimas Camarero y Manón, Juez
Don Manuel lIiíuutañola Pérez, Juez de primera instancia del distrito de la

municipal y accidentalmente de ]Jrime~ Inclusa, de esta Corte.
ra im;tancia dc1 diskito del Hospital, de Por el presenle, y a "Virtud de lo acor-
esta Corte. dado en el procedimien.to de ejecución

Por el presente hago saber: Que en 'ade la sentencia "firme dictada en ios 'au-
o dic-ho Juzgaue, y por ja Secretaria del tos ejecutivos que sigue D. ~nrique Pa
refl'endaute, se tramitan autos con SU-¡ rri1sBlázqt¡cz centra D. Guillermo Gar
jedól1 a las reglas del artículo 131 de cía Serrano, se anuncia la venta en pú
la ley Hipotecaria, a instancia del Pro- bliea subasta de la siguiente finca:
curador D. Antonio Górriz, en repr~-' Casa en construcción en esta Corte y
sentación del Excmo. Sr. D. José Pércz I su calle de José Antonio de Armena, nú
de Guzmán Sl)reca, Marqués de Bola- mero 12; que linda: al Este, calle de Jo
ñ()s, m:1yor (l~ edad, casado y de esta sé Antonio de Armena, cn linea de 24
vecindad, contra D. Antonio Vidal Maíz, metros 10 centimetros; al Norte, con so
ma:yor de edad, soltero, albañil y de la lar número 10 de la ealle citada, pel·tc
misma vecindad, sobre reclamación de neciente a D. Franéisco Herrero, en lí
un crédito hipotecario de 80.000 pese- nea de 23 metros 70 centímetros; al Sur,
tas, gastos y costas, procedentes de la en dos rectas, una de 23 metros 50 cell
lscritura de (¡ de Junio de 1928, ante el tímetros, y Otl':1, de cu'atro metros, con
Notario D, José María de la Torre e Iz- la calle de Scha~tián Elcano, y al Oeste,
quierdo; en cuyos autos, en los que se en linea de 23 metros 70 centímetros,
han cumplicJ.o las reglas precedentes a con casa de D. Lorenzo Villalón; ocu
la que señala este momento próccsal, se pando una extensión superficial de 8.093
hfi <.lcordado, en providencia.de este día, pies cuadrados con 92 dccimetros tam
sacar a la venta en pública subasta, por bién cu.adrados.
segunda, vez, término de veinjc ,Jf¡¡5 'j" I P::r~ h !:c!e]}!'Gdón del remate en la
sil'viendo de tipo el 75 por 100 de la Sala·audiencia de este Juzgado, sito en
primera subasta, o sea la cantidad de la calle del General Castaños, número 1,
120.000 peseias, la finca hipotecada en , se ha señalado eldia 31 del actual, a
dicha escritura, que es la siguiente: I las once de su mañana, fijándose como

Una casa en construcción" en esta ¡condiciones ras siguientes:
Corte, calle de ~sta. número 54 provi- Pririlera. La finca mencionada sale a
sional, que constará de seis plantas y ¡la venta sin sujeción :l tipo, y para to
ático, semi~ótano habitable y sótano; mar parte en el remate deberán las Ji
distl'ibuídas las planfas habitablés en ! citadores consignar prcviamente en la
seis ....iviendas cada una, o sea dos cual'- mesa del Juzgado, o en el esfablecimieR
tos exteriores y cuatro interiores. Com- to destinado al efecto., ellO por 100 en
prende una superficie de 329 metros 65 Iefectivo de la cantidad de 166.081 pese
decímetros cuadrados, y es en el RcGis- tas con 14 céntimos, que sirvió de tipo
tro de la Propiedad uel Norte la finca para la segunda subasta..

"'-lfuncro 6.337. _Segunda_ Podrá hacerse el remate a
Para el ac.lo del remate, que tendrá calidad de ceder a' un tercero.

lugar en la Sala-audiencia de este Juz- Tercera. Los títulos de propiedad,
gado, calle del General Castaños, nú- suplidos por cettificación del Registro,
mero 1, priJlcipal, se ha señalado el día estarán de m¡mifiesto en la Secretaría
9 del próximo Agosto, a las once horas, para quc. puedan exarninal'los los que
y se lley:;,r:i a efecto bajo las siguientes quieran tomar parte en la' subasta,
condidoncs: quienes debCi"áll conformarse con ellos,

Primera. Que el tipo de venta en es- sin derecho a exig,ir ningunos otros.
ta se;l'unda subasla es la cantidad de Cuarta. Las cargas o gravámenes
120.0GlI pesetas, y no se admitirá postu- anleriores, y los preferentes, si los hu
ra alguna quc sea inferior a dicho lipa. bicre, al crédito del actor, continuaran

Se!,!llnl.h Que 'para tomar parte cn I subsiste~tes, entendiéndose QUe el re
el remate dehcrán consignar los li-:íla- 11. matante los acepta y queda subrogado
dores previamente cl 10 por 100 efedi· "cnlal,e.sponsabilidarl de los mbmos, sin
vo de la ind.ic.uda.cantiflal1, sincu.yo re- j' desti~urse a ':;."U c:<otinción el precio del
q;li~¡to no sl':"illl admitidos. . n~!lutc. ' .

Tel·('cI·~!. Que los autol'> y la ccri.ilJ- !. ·Q~ínb~.. Que si la poslum fuese infe~
raci0n (1(:1 Ht'1-;istro (!e h: PropiedaJ. 3. rilll'·:.I b:; dos terceras partes del pre·
:¡Uf; se l'~'jie~"~' la l"~'!~la e:¡,:l't" lh~l ar::- ¡:¡I)' C!IIC:.~jryió de tipo Jl:lr~ la se/,ttlnda
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MINISTERIO DE LA· GOBERNACI.ÓN

DlRECCION GENERAL DE SANIDAD

PRO~""EC1'O de Clas;ificadón de las plazas de Médicos 'Titulares-Inspectores Municipales de Sanidad, corre\.
pondiente a la pro-vincia de Tarragona, segúll 10 preceptuado en la Real orden de este Ministerio, núm{
fl) I.J37, de fecha 5 de Diciembre de 1928.

MU;;\ICIPIOS QUE INTEGR.\~ EL P.\RHDB

PARTIDO .JUDICIA.L

FALSET

J:fúmetv

de p>laza.

Categoría.

Q.ue ~e le n¡;[;Jl'l. d<l halJ¡tantcs

Prc.lupuearo 'muo
nlcipal

Pesetas
OBSERVACIONES

Falsel .
Bellmunt .
Bisbal de Falsel :y Margalet ; .
Cabaces y La Figucra ..
C3psanes y Guiamets :..
Co1'nudella ~. Ciu1'ana.........•..... : .
G3rcia .
M3sroig •....••...••..•••••••..... : ~ .
1\.l:a1's<1 ....••.•••••••~ .
1\.'l:olá ..
Palma ~ .
PQboleda :y La l\loreJ'3 ..
Pratdit ..
Dosaiguas ~ Argentera ..
Ril~decañas .
Vih~noya de Escornalbou ..
Torre del EspañoL ..
Vinebre ..
VileIla Alta y Vilella Baja .
Nandellós ..
Tivisa ..
Tivisa, Serra de Almos Darmos y Llabcria ..
Mora la Nueva .
Gratallops, Torroja -:" LIoa ..
Por1'e-da y Pradell. ~ .

G.\Nnr:s.\

Gandcsa .
~~n~s ..
:ASco ..
Batea .

c¡, Benisanel .
Bol .
Caseros , .
Corbe1'a de Ebro ..
Flix ..
FatarelJa ..
Horta de San Juan ..
Miravet .
Mora de Ebro .
Pinell de Bray .
Pral de Compte ' ..
Pobla de Masaluca .
Ribarroja de Ebro .
Yillalba de los Arcos .

:\IONTBL.\XCH

Montblancll .
Barberá, .
BIancafort .
Espluga. -de F1'ancolí , .
Prades .
Prasanant .
Pira ~ .. ~ iI ••••• : t •••••• , ••••••• t .

-Gonesa ,•• II _ •.•••• t IIII •.••• J

~ 3.'" 3.065 71.312
1 4. 10 No se modifica
1. 4.'" N O se modifica.
1 4.a No se modifica.
1 4." No se modifica.
1 3~" 1.470 4.0.000 INo se modifica.1 4. 10

1 4.& No se modifioa.
1 4. 8 No se modifica.
1 4."
1 4. 3

1 4."
1 4. a
1 4.l!, 15.001
1 4.1'
1 4."
1 4.1' No se modifica.
1 4.& No se modifica.
1 4.&
2 4.&

12 3.10 4.517 65.000
1 4.10

2
:~

4.· 2.320 36.000
1 4.1'
1 4.&

•
2 3.ll. 3.746 99.000
1 4.& No se modifica.
1 3.10 No se mO'difica.
1 3. a No se modifica.
1 3." 1.960 24.000
1 4.1' No se modifica.
1 4. 80

1 3. ll No se modifica.
2 3. ll 3.543 65.000
1 3.& No se modifl.c·&
2 3.& 3.000 52.000
1 3. ll

:' 3.a 3.800 67.200
1 3.10 No se modifica.
1 4. 8

1 4.10 No se modifica.
1 3.· No se modifica.
1 4. 80 No se modifica.

2 2.. & 5.085 109.000
1 4.10 No se 'modifica.
1 4.& No &e modift.ca.
2 3.10 4.334 69.331
1 3.a No se modiftea.
1 4.·
1 4.'"
1 4.'"
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Rocafort de Queralt .
5an!¡¡ Coloma de Queralt. .
Uorach, Las Pilas. S:mta Perpetua y Savcllá .
SoJivclla .
Snrreal : .
Vimhodi _ ••••.••••••••••••••••..•.
\7r.11fúgona de li.iucOl·p "I ••••u .

Vilavert ~ I~ r_.~ ._..6.

~'aJjcli!r2 .

1
.>

i
1
1
1
1
1
!

3.486

. 650

96.650

1.5.600

No se modifica.
No se modific:l.
l-;o se modif!e::.

REi;S

.Rr.us ..•.__._ .
AJ.ejxar- ....
'Maspujl)ls .••.••••__•••••••_~~.~_.-._.-
Alforja y ArboIL , .
J~orjns del Cmnpo ..
C~¡ln¡Jl·iJs .
Castc\l,el1 y' /dmoster.. oo_ .

iV!ontDl'jo .del Campo, Viñols Botarell .
Mon,roi,g .
•'-;iudecoh ~ 1r1a5 .
Hi¡ldónis oo .

$cl','3 dEl C:'lmpo .
~\'il~lj)la:1a :\: La l\Iusara ..

6 La
1 4.'¡
1 t. a

1 3. a

1 4.a

2 '.1 a......
1 4.&
1 S.a
'2 3. a

1 4.0.
2 :-1. a
2- 2. a.

1 4. a

3.'185
999

3.541
2.955

1.620.183
. 23.COO

80.00n
29.075

45 .300

tt3:i.m2
73.273

N) se modinc;1.

:Ko se modifica.

INo se modifka•

1No se modifica.

,fal'rag.0na ., .
{:3110nja \La) ,

}~~~~t~¡~ti· .:::..::..:: :..:::..: :::::..:: : :::::"::.'::.:: .
Moren y. Po~la de lV.l(1fUl!lC~' .•....••....; ..••.......•.. ,
l'('f¡)f()rl: Pmgdclfi, ((.::r1l1clls y Paharesos r
~~('p"¡¡¡ta (La), ArguH.ara ~: Vistabeila ·
;\'jj;¡SC-C;'l de Solsjn~ y Sa)o:1 ..

6 La. 32.127 l.2úO.OOO
1 4.& 1.400 32.000
1 3. 1lo 1Ka se ~o4ifica•.
"2 3. a 2.246 85.533
'2 3.a 2.166 51.591
1 4. n 1.131 27.091
1 4." 1.057 28.2':0
'2 3. a 3.121 Si.SOS

'I'O'F..TOSA

lT()rtosa •.. w , •••••••• • • ••• ,··.. ••••••••••••• •• •

,~ilenl .
{:;(tlji.ál-lcs •••• t , , ••••••••••••

En~eiia ; : ,..
JeS~ls y ~n¡} ·~ ..
Je.~l.1s .
'Aldea , ~ .
,Cava :•• ; ..
P,lcanar ..
p.,Jfara ~ .
~ido"er .
'Amposta ~ .
Ametlia de Mar .
fleni.I:J!let ~.
rer.ia (La)~ · · ..•
Fl'eginals ~ .
:.:iller.a (Lt<) ;:~ ..
;,c,dall .
~;inest;1r ..
:;herla .
Mils de B'3.ibcráns .
'\lasdenye:'ge .
~taúis .
j'ereJl6 "Y Ampona .
r;Gsqu~ ~ .
Hoqnetas .- .
};aJ1tn. Búrbara , .
~;:¡¡1 Carlos de la Rápita •·•
~~.~i,/en:rs ~ _ ~

'}!l(~t con:a •• "' .

4 1.3

1 4 &
1 4.&
1 4.8

1 4. 8

1 4.&
1 4. 8

1 4.&
1 3.0.
1 4.0.
1 4.1'
3 3. 11

1 S.a.
1 3. 11

2 3.'1
1 4.&
1 4. 8

l· 4."
1 4."
2 3. 8

1 4. 3

1 4. 8

1 4."
'2 3. 1I

1 4. a

2 2.&.
2 3.&
::! ~.a

1 4.·
'2 3.a.

. ....

10.000
3.200

720

4.441

5.982
4.03:~

íi.lOC

1.3Gl.MO

, ....

No se m<ldiika.
No se roodific'l.
No se modifica. '" '::~

167.357
68.930

No se modUica.

No se modifica.
No s-e modifica.
No se mo·dilica.

No se modifica.

No se ·modifica.
78.099

No se modifica.
126.554:
82.570
68.557

No se modifica.
166.854:

. . Y<ALJ.S ' I
,~:a1)s : .
ricnnioí:xón~, agregaoo a Valls •••••·
alc.olr'er ••• oI: ••• oI.~••••••••••••c ••••• Ip •• ••••..

}.a

4. 80

3." . 2.899

tí40.341

64.565 .
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MUNICIPIOS QUE I~TEGRA ..~ EL PARTIDO !.. ~úmeIo

,-,,,,lOO ,""elAl, I ".'"''
Alíó .:................................... ..............• 1
Br;:;íln •• ;..... 1
C~b["a deIC::tnlpo.............. 1
Plá de Cabra y FigucnJa................ 1
Puigpc!at " ,.. ~ I.,.'I 1
Riba (La)................................................... 1
R(H!oñá 1
VnHnJoll 1
NuUes •.•.~ _ .•..•.. ••.•.•. 1
PODt de Arroeníera y Quero!.. .i
'Vilabeíla :: .
Vilmlongn, Rourel1, l\!a¡só y ~Ii1á..................... 2
;v'ilsrrodona 1

VE~DnELL

lmegolia NUmero
Prcsupu<lSto muo

uIclplll OBSERVACIONES
que ecle 1ISi;ma de'ha'bltllntes

..
l"eeetas

4.11.
4. 20 No se modifica
4.11. c.

3.11. 2.57!) 42.500
4.11.
4. 90 ll69 26.453
4.. 20

4.11. 1.119 30.000
4.a.
4.& 1.532 35.628
4.· Nl) se modifica..
4.a. 2.388 $1.082
3.11. No se modifica.

88.750

196.000

No se ínodLlcAi.
No se lno:difiéa-

:Ve-ndreU _...........•_•.. _ ..
;t\iguaxmlrci2~San:bs Creus, FobIas Alba y :\~as-

. barrat .
Flá de ManTIéu, 'Se1ma y iVIanne11:i, Aiguaviva :r

San March ' , " .
:Ai.guavil"a y San )Iarch ..
.l'\ltr...ñana •.•~ _ ~ .
.Aol~tl}12 Y ·T3·m:lrit...••_ ~ ..
~.&.rDos ••.. ~ .. _ ..
:Bell~.ey., &lliA Oliy~ y Casetas de Garnal.. .
lIisbal ·de Panadés oo .

Calafel! ~ ..
Maslloréns. Mas~ornes y Juncosa .
Fobla de !\:lontornés oo .

Jloda de Bará y Creixel1 ..
Eonastrc .
lUera (La) ..
Noú de Gayá (La) y Vaspella .
Salomó y 1\lontferri oo .

San Vicente de Calders ..
~an Jajme deIs Domenys , u Io ••

.TcITcdembarra .
l!oréns' del Panndés y Bañeras .

2

1

1
1
1
1
1
1
1
l'
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1

4.l\

4. 11

4.·
4."
4. lIo

:3. ll.

.::l. a
4.&
4.03

4.
4. 110

4,a
4.1>
4.11.
4.
4. 8

4. 11

3.a

3.&
4.&

1.021
1.021

659
1.014

828

450
1.M2

1.898

No se modifica.
. No se ·modifica.

25.490
34.416
15.373
24.645
17.672
21. 757 ¡
10.000 1
19.69(; 1,

28.913

Madrid. 23 de Junio de 1930.-El Jefe de Negociado• .lIb~dQ J.~rujillaA.o..-~.o B.o,:! El Dlreclol:genera], J. ~ S
a¡¡DCa,

•

, '

... :
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MINISTERIO DE LA
~

GOBERNACION

.# DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES

CORREOS. _ ARCHIVO GENEfUU.

Relación de lo'! pli~gos de valores declara1()3 y objetos asegllt'ados caduea'ÍGs ql1(\ cumpLid/) al "Ia1:o reg-lamentario d8
;depósito en este Negooiado, se anuncian en la GAOETA DE YIl\.DRrD Y 8Qldi1le8 f}#c~ d~ las provineills de orig::m y destillll par..
~tlue las personas q <'10 se crean con derecho !l ello puedM hacer laS Qpor~uns.~ reclamaciones. dentro del plazo de tros meses,
ía contar desde la publicación de este allUncio.

A

Va!or'
Clase

declarado
del

Pesetas obielo-
75 P.V
2i P. V.

DESTINATARIODESTINOP&{)CEDENC'JA
FECHá

DE .LA IMPOSICIÓN

121

Sin.

1

_l-__

1tiOltlero J NI1mero

(\e de

. «den origen

Ilegible •••.••••• , ••• , Andttjar.•• ,. ••••. San Fernando de . .
Henares•...••• '.1 Conde la LIno •••• , •• , •••••

j iZ dIÁÜ;Ü lS2~. ' •• , •••1Oren6~ ••"":O. ..... Fore (portugal)... Francisco da Oosta ••••••••
. .. j I..._----...;:...._-----_...:._-----_.:.._-------=---------_.......:..__-...:._--

Le q•• iKlh~ p6.ltUto a l...f.«os cklll'ti.-l.17. del vige!lltl Regla.esto para el régimen y servicio de este Ramo.
J¡iadrid, 1 de JI1110 de 19oo.-El Sllbdil'eetOl' ~neral (lle¡iolej.

•

•

;. .-.. . ., -, l/.""! o" f .- ~

.- .. ~'-. "

.. / -< .

,:,':.--:1.:
,fa· ".

.."'; ..
~ ¡.... .'.. ,,' ,r. .!

"., ,,'~" ; - .-,

..



Madrid, Don Quijote. númerO 2; com- j
pflrecerá el día la de Julio, y hora de
las diez y media. ante el 'I:ribunal ml(~

nicipal del distrito de Chamberí, de 1
e-;ta Corte, sito e., la: calle de Fuenca
rruI. nümero 91,. se$undo" a ce1.ebra'l"

"juicio de faltas número 1.056, bajo
upcrcibimien.to de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

Gáceta de ?vIadrid.-Núm. 187

..

CrrACIO!\"ES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, .~e cita y empla:a por
los Jueces O Tribunales respectivos,
a las persoIll1S que Q contInuación
:>e expre.mn. para que comparezcan
el dia que .~e seii.ale, o dentro del
término que se fije, {/ cOIllar desde
.llf fecha de la publicación del anun
cio en este perióilico oficial. con
crrcglo al ((rlict/lo 1 78 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 cid
Código de J:lsUcia Militar !J 63 del
de Marina.

3.325

BAL5EIRO CARCTA, .Tasé; hijo de
José y de Josefa, domiciliado última
mente en la calle Cruz Yieja, -1 (.\vi
la); comparecerá el día 24 de Julio
:mte el Juzgado munidpal del distrito
del Hospital, de esta Corte, sito en la
c~lle de la Magdalena, 22, principal. a
CElebrar juicio de iaitas, pOI- estafa,
instruido contra el mismo.

3.826

. BARRERO CASTILLO, Vicente; con
denado por amenazas ~. yejació:1;
comparecerá, en término de cinco
días. ante el Juzgado municipal rld
distrito de la Universidad, de est;).
Corte, sito en la calle de Alberto Agtli
lera, número 20, segundo; bajo aper~
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo verifica, cuyo expediente es
tá señalado con el número 658 eJe
1930.

3.827

B~RNAD_-\S RODRIGf)EZ; Jaci,nto,
Manano y Teresa; domiciliados últi
mamente en Barcelona, rambla de Ca
taluña, 19; comparecerán en el tér
mino de un mes ante el Juzgado de
instruccin del distrito del Hospital, de
Bilbao, con el fin de ser oídos en ex
pediente que se sigue para la reclu·
sión definitiva en un manicomio de
su hermana Josefa Bernadas Rodrí
guez; apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio a que
hubiere lugar. 6913

3.828

BLANCO PE~A, Wenccslao Adolfo;
domiciliado últimamente en Was-Rús. 9
.(Tetuán de ~as Victorias); comparcce
rá el día 1S' de Julio y hora de las
diez de la mañana, ante el Tribunal
municipal del distrito de Chamber:í. de
esta Corte, ·Sito en la calle de Fuenca
carral, número 91, segundo, a celebra¡'
juicio de faltas núm. 1.290, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
WIe haya lugar.

3.829

. BQl;II.LA SA:-;CHEZ, Pedro; hijo de

.Juan e Isabel, de treinta y tres años,
nabIral de Berja (Almeria), casado,
J8.PIltero, domiciliado últimamente en

G Julio 1930

3.8~O

CALZ.\DA GOXZALEZ, Antonio;
"domiciliado últimamente en la calle
de Concepción. nnmero 13, de Cila
martín de la Rosa; comparecerá den
tro del término del quinto dia ante
-el Juzgado municipal de dicha VIlla,
sito en la calle de O'DonneU, númerO
34, pr-incipal, a responder de los car
gos que le resultan en el juicio nú·
mero 142 de 1929, por hurta de ropas
contra el mismo.

3.831

CA.:-oTOS ~IARTINEZ. Ginés; mayor
de edad, casado, jornalero, domicilia
do últimamente en Minaya y actual
mente ,en ignorado paradero; compa
recerá el día 29 de Agosto próximo, a
las diez horas. ante la Audiencia pro·
Yincial de Alicante para asistir al jui
cio oral en causa por robo, número 99
de 1929, insh~uída por cl ,Juzgado de
La Roda contra Domingo Cantos Mar-
tínez. 6969

L-\S.-\:'W\"A, Emeterio, y l\lanuel
Rt)scd; comparecerán cl día 18 de Ju~

lio, y hora de las diez, ante el Tribu
nal municipal del distrito de Chambe·
r í. de esta evrte, sito en la calle de
Fuencarral, núm. 91, segundo, a cele
brar juicio de faltas núm. 3.702, bajo
apercibimiento de pararles cl perjuicio
:l que haya lugai.

3.833

CASTRO GONZALEZ. Venancio; do
miciliado úitimamente en el pueble de
Algete; comparecerá dentro del tér
mino del quinto día ante el Juzgado
mllnicioal de Chamartin de la Rosa.
sito en·la calle de O'DonnE"lI, número
34 principal, con el fin dc responder
de los cap'os que le resultan en el
iuicio de f:Dtas número 1.612 de 1929,
por lesio.nes contra el mismo.

3.834

COKDE, Alberto; domiciliado últi
mamente en Fuencarral, calle del Tér
mino. número 1, de donde al pare
cer se marchó a La Roda;. compare~
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de inslruccióll dc Colm~rLar

\'iejo ~ara recibirle dcclaración en
causa que se instruye por el deUto
frustrado de estafa contra Eusebio
Ranz Zúñiga y otro. 6964

3.835

DIAZ c.\S.-\S, Victoriano; compare
CErá el dia 7 de Agosto ante el Juzga
do municipal del distrito del Hospital,
dio esta c...te. sito en ]a calle de la
Magdalen~ 2i, p,rincWal. a celebrar

Ane~o ún'ico~-Página141

juicio d~ faltas, por malos trat.os, ins·
t!'uído .contra Alejandro de la Fuente

3.836

DUZ, Justo; ignorándose sn domi
cilio o paradero, comparecerá dentr~

del término' del quinto dia ante e:
. Juzgado" municipai de Chamartín df
h Rosa, sito. en la calle de O'Don
nell, .número 34 principal, con e1 fit
de responder de los cargos que le r~"

sultan en el juicio de faltas númert
SO de 1929, por estafa coutra el mism6

S.83í

DO::\ll~GO ESTEBA.:.'i, Carlos; d&
micHiado últim:¡.mcnte en la calle d.
Lui6 Miguel, número 12; cbiñparecert
dentro del término del quinto ante el
Juzgado municipal de Chamaitin de ~

Rosa, sito en la calle de O'Donnell
"número 34, principal, con el fin dI
responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas número 26~

del alio actu::tl, por lesiones.

3.838

ESCRIBA:\O A:-ODRES. N'lcolús; hij(
de Fernando y de Balbina, de treinb
y cuatro años, natural de Burgos, ca
sado, cobrador de trandas. domicilia"
10 últimamente en la calle José Romal
(Ciudad Lineal); comparecerá el du
13 de Julio, y hora de las diez de 14
mañana, ante el Tribunal municipal d!
distrito de Chamberí, de esta Cort~

sito en la calle Fuencarral. número 91
segundo, a celebrar juicio de faltas mi.
mcro 667, bajo apercibimiento de pa
rnrle el perjuicio a que haya lugar.

3.8~:l

ESTEBAN GARCIA PEREZ, Pedro:
domiciliado últimamente en Madrilt
avenida del Conde de Peñalver, ni!:
mero 17, piso segundo derecha; Se lf
cita para que el di.a 24 de Julio, y ho.
ra de las diez y media, comparezca
ante el Juzgado municipal del distl·itc
de la Universidad, de esta Corte, sit(l
en la calle de Alberto AguiJera, núme
ro 20, segundo. a celebrar juicio <L
faltas número 649; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que hay:
lugar.

3.8iO

FABYEL GOl\'ZA15EZ, Teófilo, hik
c!e LUIS y de T~resa. de Yeintinue~
años. casado, natural de l\Iadrid, domi
ciliado últimamente en esta Corte, ca.
!le de Alfonso XIII, número 15, balta
c::omparc~crá el día 18 de Julio, y hon
de las dIeZ de la mañana, ante el Tri
Lunal municipal del distrito de Cnalll
beri, de esta Corte, sito en la calle d'
Fuencarral, número ,91, segundo. a ce
lebrar juicio de faltas número 1.141
hajo apercibimiento de pararle el pe¡
jlácio a que haya luga¡·.

3.SU

FERNA~DEZ, ConsuelO; CU}"o " ...
gundo apellido y demás circunsbll
cias se ignoran. domiciliada últim<1l
mente en Madrid, calle de la Sanli
sima Trinidad. número 5; compar~ce

rol en tórminn de diez días ante el

..
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3,856

3.857

3.858

3.855

3.854

LADISLAO DE .DIEGO, Estcb¡¡n;
hijo de Mariano y de )'laria; dmuici·
hado uUimaru.ente en. :\:ladricl, calle de
Te~uel, núme:¡,o 3, prin.-::ipn.1 derecha;
cOInpnrecera el dí.a 10 de Julio ante
el Jm:gado municipal del distrito del
Eospital, ele e:sta Corte, silo en la calle
de la M3gd·alel~2., númt:ro 22, prinei.
pnl, ::! celebrar jnicio de falms po.r 1e· .
sioms, instruido conira Julio R':1mos
:RO(1ri~t.1ez.

LARRARTE FERRAN, Sm1tos, de
veintitrés <1ños, soltero, mecánitn, bi
ja de Santos y de Eusebia, natural de
Sigúenza (Guadalniara) y domiciliado
últimamente en :l\1adrid, en la a\'e!Ji
da de Chamndín de la Rosa, 9, cuyo
actual rlar:adero 'y ·domicilio se ;gn'J
r.¡; comparecerá el dia 1.5 del actual,
a las once de la mañana, ante el .Juz
gado municipal de Toledo, sito en 1:1
plaU\ de los Postes, 5, con objeto de
celebrar el juicio que se le sigue, nú
mero 212 del corriente año, por le
siones;· apercibido de que, si. no com
parece, le parara. el perjuicio a que
hubiere lugar.

LAS PERSONAS que se creán dueiías
de diez pares de alpargahls que el
día 29 de Abril último se le ocupa
ron a· Manuel Peña. de la Daga, (a)
I'el Peña", no justificando su proce-
dencia, cuyas personas comparecerán
ell término de cinco días ante el Juz
gado' de instrucción del distrito de
la Inclusa, de esta Corte, Secretaría
de D. Francisco Castro, para presta:r
declaración como periudica:dos en cau~

sa por hurto, con el número 232 de
1930, instruida pcr dicho Juzgado ~T
S~l'etal"Ía. 6~25 .

LASTRA: SrETEIGI...5SIAS, :\Ierce
des; hija de Bernardino y tic Carmen;
domiciliada ultimamente en Madrid,
cane del Salitre, número 44, tercero
centro; comparecerá el día 7 de Agos~
~o anle el Juzgado muni.cipal del diS-

: trito del Hospital, de esta Corte, sito
· en la culle de lal\Iagdalena, número 22,
principal, a celebrar juicio de faltas

· por malos tratos, instruido contra Glii.
Herma Marcos.

..

3.&52

~ 3.853

3.849

GO:-.lES, Dominica; Comll,:.;'iatia li1:.
timameI:ie en la calle uc Mo.li1}a, nú
mero 32, C'omparecerá :u~te' el Jozg;..'
do m'unicipal de Chfl:r.::.rt'f.n 'd~ L'l Ro
sa, sito en la calle de O'Donncll, nú
mero 34, principal, con el fin de res
ponder de los cargos que le resultan
en el juicio de faltas, número 648 d-e
1!f29, por lesiones contra el .mismo.

GO~1EZ ALARCON, EH:!.s; lü.\o de
EH:,:; y de P:mla, domici1iado ú~:¡ma

mente en Madrid, cr..lle del Tribulcte,
número 1, piso octavo; l:o¡nparecer:i
ni día 22 de Julio ante el Juzgado ~U;.

nicipal del distrito del. Hospitw; de
esta .Corte, sito en la calle de la Mag•
dr.lcma, número 22, pr..ncipaI. a celE
brar juicio de faltas por hurto; instruí
do contra el mismo.

3.850

GOI'ZALEZ HERKANDEZ, Martln;
hijo de Jesús y de 1:ercedes, domicilia
!lo últim.amente en Madrid, calle de la
Montera, número 44, ·cnarto derecha;
compareced. el dia 7de Agosto ante el
Jwgado municipal del distrito del flos~
pita], de esta Corte, sito en la calle de
i2 Magdalena, número 22, p.rin€.ipal!, a
celebrar jnicio de faltas por dllñCiS,
instruido contra. el mismo.

HEiC"'~ANDO HERXAi'-"DO. ';ermán.;
hijo de Antonio y de Juliam~, domici~
liado últimamente en Manuel Domin
gucz, número 23 (Puente Vallccas);
comparecerá el día 12. de AgoSUt ante
el Juzgado municipal- del distrito del
Hospital, de esta Corte; sito en liHaHe
cil~: la Magdalena, númer.,p 22, principal,
a celebrar juicio de f21tas por lesione!:!.

LOS P ARIE!';TES mál próxim{)'i dt>
David Fernimdez García, natural •
Erandio (Vizcaya), comparecerán ame

·el. Jwgado de primera instancia, del
·distrito del H~spital, de Bilbao, con

JIi'trENEZ SA;.">;DOVAL, Fl'aildsco; el fin de: ser oidos en el expe.dieBte ..
bijo de Francisco y de Cal'lT,IeD.; dc>mi- gubernativo que se sigue para la re~
ciliado últimamente en Madrid, Me- .oIusión, definitiva de. dicho demente,
diodía Grande, número 12, píso prin- con el número 137 de 1930; cltándo,.
cipal; comparecerá el d!a.12 de Ag~- les y emplazándoles en legal forma
ro ante el Juzgado mumclpal del, dIS-' por el tennilio de un mes, para que
trito del Hospital, de esta Corte, sito .·dentro del mismo comparezcan a.ale- ,
en la c~ de la Magda1eDa, nlÍme- gar lo que.a su. derecho conviniere;
ro 22, principal, a celebrar iuielo de a]:lercibiéndoles que de. no yerificarlo
faltas por lesiones y alcoh()oliOO1~ H!8- les pa¡-ará el Qerjuicio a que hubiere.
truído contra el mismo. lugar. 6956..

JL\lENEZ CARRIZO Joaq.\ti:n; CQl1
dena do por majos tratos ; com:pareee~

rá, en término de cinco dias, ante el
Juzgado municipal del distrito de ]3
Universidad, de esta Corte, sito e71 la
calle de Alberto, Aguilera, número 20,
segundo; bajo apercibiJUienwde ser
declarado rebelde si no 1&· verifrCii,
cuyo expediente ~stá señalado con el
número 483 de 1930.

día 7 de Agosto ante el Juzgado Im..mi
cipal 'del di!ttrito del Hospital, de esta
Corte, sito en, la calle de la Magdalcn~

. número ~ principnl, a eel.cbI""ar juicio
de faltas por es.f.af~, dañes, hur·tQ, y roa.
los tratos, instruido contra Arturú San
dez Santa Cruz•. '

3.848

GAneTA Y..:"I.DORREY, Franchco;
fl¡¡miciljado últimamente en Ma"lL'i,({,
talle del Pila., 11úrnero :r1; se le cita
l';¡ra que el di;¡ 24 de Julio, y hora
;tJ~ J;¡S diez y rn-edi;¡, comparezca ante
ii -~tl;:gado muni<.:ipal dél distrito ve
]~ tJnh:ersidad, de eSÍ<'l. Corte, sito en
l¡ C:llle de Alberto Aguilera, número
~(), segundo, n celebrar juiCio de fal~
1;¡f' 11úJUcro 433; bnio apercibimi.2uto
.ll~ pa:'¡¡rlc el IH:rjuicio a que haya lu
g;¡!-.

~.847

FEHKANDEZ SANTIAGO, Luis; hijo
!e .h:;'11 Jose y de Francisca, üomici
n:1(10 últim;¡mente ('n Madrid, calle del
i\ BlpO~·O. 38, segundo izquicnla; com
¿",l'{~cerá el día 7 de Agosto ante el
. - ....,~~ln ""'mi ..,in;l.l del dl:>trito elel Hos-~ .J·L*"L\ ...........~......._- -"'ll.- _

'pi!:,l, de esta Corte, sito en la calle de
b };ngd¡~lena, 22, principal, a celebrar
iui cio de taita:> por escándalo, malos
~·<,tos y lesiones, instruido contra va
iy¡ o:':. '.

3.845

3.843

GAP.GA PRIETO, Fr:mcisco; domi
}'ili;ido o'!ltimamcnte en :\ladl-ict, Tcso
'11, 22, niso Ctl¡ll'to; se le cÍta para que
~ 1dí a 2-4 del 3 ctual, y hora de las ·diez·
y media, compnrczca ante el JU7.ga-do
mn:licipal del distrito de la Unh'.::rsi
tlfld, de esta Cort::, sito en la cune de
·~·dbr-,to A~:,ih:r<l, número 20, segundo,
E n:h:brar juieio de faltas número
tiiJ~; I;;:io upertibimiento de pararle
'J l'~'rj~!iclo a (p!e hUJ.'a lug:n~.

3.8H

3.846 .

!.:U1...'\;A:~DEZ SALAZAF~ Dulll¡l~g[);

ba de ';uan' v de Josefa. domiCilíado
t.!i¡rnmlenle eñ Madrid, calle Echega
r;()'. W, terceiO derecha; comparecerá. I
r: día 7 de Agosto ante el Juzgado muo
l¿.;cipal del distrito de1liospital, de esta. f
COl·te, sito en la c::11e de la Magdale· .
¡¡a, 22, pr.inópal, a celebrar juicio de I

l"l~<¡s p0.r esc:'mda]o, malos. tratos y
~':-;¡!);1("~, l;:o~nlldo contra vanOS.

•

3.842"

G1L MARTINEZ; Elisa; hijo de Pe·
,iro :r de ElíS:?l, domiciliada últimamen
L en Madrid, c:;¡llc del Amparo, núme·
m 10, bajo deJ'e~ha; comparecerá el

ri.17.~'~'¡O rle instrucción de Colmenar
\L,:\ ,'lJ;l ti iin de :ser reconocida,
:1~~i:'"Ha del ~rticulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal y recibirla
tlrdaración en SU1:1::rio que bajo el
o.Ún:.::rQ Rl de 1930 se instruye por
!;.tjque y lesiones. 6911

FEHl\11l'\IJEZ y FER:':.-\NDEZ, Ma
í:;'" y Sll m;,odre, Manuclr,: domiciliadas
~¡lí¡¡¡3;:1CDtl' en Madrid, Hios Rosas, 31;
C';'llp:lrect~rún el día 18 dl: Julio, ~. ho
"a (le las diez de la mañana, ante el

,¡ TriLunul municipal del distrito de
C!1amherÍ, de esta Corte, sito en la ca
lle Fuencal'l'al, 91, segundo, a celebrar
jllicio de faltas núm. 1.158, bajo aper
d.b¡nrien~o de pararlescl perjuicio a
4;t'!!; h~-:"y~ l;.¡g(.!r.
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3.858 bis.
.....

LOPEZ, Francisco; dueño l.ld carro
núme:o 4.331, domiciliado últimamente
en el camino Viejo de Canillas, "Tejar
de la Viuda"; comparecerá el día 18
~~ Julio, y bera de las diez de la m3
ñami, :mte el Tribunal municipal del
«iHstrito ·de Chamberí, de esta Corte,
&to en., la calle Fuencal"ral, 91, segun
do, a celebrar juicio de faltas número
-S&;, ba,io apercibimiento de pararle el
pt".juil..¡o n que haya lugar.

3.859

-MARTTh"EZ HEP.NANDEZ,. Julián;
c<lnd.emtdo por 'Vejación; compa..~.ce
Ti; en término de cinco días, ante t:l
J'n:¿gad:o inunicipal 'del distrito de la
Ull-iver.sida-d, de esta Corte, sito en la.
f;aU.~ de Alberto Aguilera, número :20,
:segundo; b~jo apereibhpicllto de ser
dedarnrlorebdde 'si DO lo v-el"ifka,
tnlyo' expediente está señalado COll d .
número 421 de 1930.

3.864-

PAREJA, Gregori.a; domiciliada úl
timamente en la calle de Berruguete,
númer~ 32, comparecerá dentro del
ti:rmino de cinco días ante el Juzga
do Illur.icinal de Chamartin ,de ]a Ro
sa, sito en la cane de O'DonneU, nú
mero 34, con el fin de responder a
lo~ cargos que le resultan en el jui4

cio de fallas número 1.398 de 1~29,
lesiones contra Ja misma.

3.865

PELAEZ LA1IA, F~aJ1ciscQ; d-omi
dli~do úliimamcnte en la calle de Ad~
co.to, número 8; comparecerá dentro
dd término de quinto tiia ante el Juz
~o.do municipal de Chamartin de la
Rosa, sito en la ca1!e O'DonnelJ, 34,
principal, a respondcr de 4>s cargos
que le resultan en el jui-eio ,de talbs
número 1.714 de 1929, por d~ños, con
tra .el mismo.

6943

3.870

SANCHEZ PEREZ, Feliciana, y Jtr
lia Garda Sánchez; domicilia.das úl~
mamente en j\fadrid, calle de Galilec(
número 13, bajo; se las cita para qm,
el día 24 del actual, y hora de las di&.
y media, comparezcan ·ante el Juzgoc'
do municipal Qc1 distrito de la Unj{
vers1dad, de esta Corte, sito en la c8i!'
He de Alberto Aguilera, número 2~'
segundo, a celebrar juicio de fal . .
número 603; bajo .apercibimiento

. parabsel perjuicio a que haya lugar2;.

3.871

SA1-~DEZ SA,l~TA CRUZ, Arturo; hiil!'
de Manuel y de Josefa; dOn1kiliaJ¡"
~l!imamente en Madrid. plaza de 1'
Aduana Vieja, número 7, princip ~
comparecerá el día 7 de Agosto ano'
el Juzgado ..municipal del distrito d.
Hospital, de esta Corte, sito en la c.all(:
de la Magdsler::.a, número 22, prindt.

, ]Jal, a celebrar juicio·de faltas por es,.'
. tafa, daños, hurto· y malos trates, in¿:-·

truído contra el mismo,

3.869

SA~CHEZ, Antonio; domiciliado úl~
timnmente en Madrid, Coruña, 13; eoro
r~~recerá el día 18 de J~1io, y hora de
las 'diez y media. ante el Tribunal mn~
nicipal del distrito de Chamberí. de
~f,ta Corte, sito en la calle Faenc;}J"ral,
91. segundo, a ce1ébrar· p,lrew de :altas
nÚmero 1.056, bajo apercibimieniln ~. J
Dll.rarle el ~eriuicio a (lue haya lagar..

MARTINEZ PALOMARES, ¡"ral1cis·
eo: ,domiciliado últimalDente en Ma
eh-id, calle de G:-anad.a, número 5;);
comparecerá el día 7 de Agosto ante
el Juzgado municipal del distrito del
H!lspital, de esta Corte, sito en la calle
~ la Magdalena, número 22. prinei
pal~ a celebr:l.r juicio de faltas por
3mena7.2S, malas tratos y desobedien
cia, instruido contra el mismo.

3.861 "

M-ATlLLA RODRIGUEZ, Antonio;
hijo ue Manuel y de Martina; domici
liado idtimamente en ~Iadrid, calle de
Arango, número 11, .entresuelo izquier
da; comparecerá el día 7 de Agosto
ante el Juzgado municipal del distrito
Qel Hospital, de eS'ta Corte, síto en. la
calle de la llagdakna~ número 22,
principal, a celebrar iuicio de faltas
poc malos tratos, instruido contra.En
r.íque Gonzárez Fernán-<!ez.

3..862

m~()z LANGA, Ehdio; hijo de
Fhmciseo yde Micael~; domiciliado
áltim:;rnel1te eA. :Madrid, calle de Al.
fonso XII, nmncrG 13; comparecerá
el ·día 14 de Agosto ante el' Ju:zgado
mtmicipal del distrito del Hospital, de
~st'::l. Corte, sito en la calle de la Mag
dalena, número 22, .~íncipal, a cele
b:rar jniciode faltas por malos tra·
~ y ;aicobo!ismor instruido contra el
mis frA>.

N., Demingo; cuy~s de'más clrcrms
t:mcias se ignoran, así como ;su d~

m'tcilio Y -actual J}-arade-ro.el cual es
primo o hermanas'trO del procesado y
preso en la cárcel del -partido de Col
menar Viejo, por el delito de homi·
cidio, Fernarido Guerrero Martíllcz;
~omparecel'á en término, .de diez di:1S
ante el -Juzgado de instrueción de di
da -,.:illa, para reeÍbirle -«Jec1-ar..aci6n
en dicbo suma-rio; RPe-rdbido ~. -de
no ("l1rnpaI"reeF le ilarar-á el perju(cio

. ql:le .lrob~re 'lu~n~.

3.866

PO~CE GOl\-IEZ. Marta, y su hija
Carmen Ponce Gómez; oomiciiiaaas
ultimamente en Charnartiu de la Rosa,
calle del General Pintos, llWnero 1;
comparecerán en' término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, para recibir declaraeión
a la~Iarta y ser recon<:lcidapor 'Col Mé
dico forense la Carmen, en causa que
se instruye por lesiones de la 'Carmen
y con el número 151 de 1929.

~914

3.867

PRIETO VALLEJO, 1Iariano; soHe
ro, de· dicz y nueve años, chofer, na
tu¡-al de Segovia, domiciliaoo liitima
mente en Moraleja de Matacabrnos
(Avila), hoy en ignorado panldero; se
le cita ~ara que el día 2";3 &t'1 ~tü¡i1,

Y hora de las diez, conipurezc.a ant~
el Tribunal munícioal de Rueda !!,ce
lebrar juicio, de faltas acordado pOI'

la superiorida¡d por sumario 32 del
año actual; bajo apercibimiento de
pa¡oarle el perjuiao-'w-que haya lugar.

7:075

3.&68

RUIZ CREMADE$, Julio; ·domicilia
do últimamente enMadr~d, cnl1e de
López de Ho~'os, n¡imero 101.; compa-
r~cerá dentro del término de quintq
dia ante el Juzgado municipal de Cha
martín de la Rosa a respoudtr de los
c3rgos que le resultan .en el juicio de
f::íltas número 1.201 de 1929~ por -re
siones, contra el mismo.

6984

3.872

SIER.R.A PEREZ, l\Ie1itón~ dOll1iC~'·
liado últimamente en Madrid, caBe d
Méndez Alvaro, número 23, piso. bajo
comparecerá el día 7 de Agosto ano .
el Juzgado municipal del distrito d .
Hospital, de esta Corte, sito en la ca¡¡
de la MagdalelUl, número 23,princip~·
a celebrar juicio de faltas por 1esionEt
instruído contra el.~s-'11o y otro.

3.873

: TAPIA PELAYO, D. R.; domicilia~

: úUiIna¡pente en Madrid, remitente d..
la expedición de gran velocidad lID-

1
, mero 7.892, de Madrid a Lucena, con:
: signada a la seño~'a de Torres San Pe-'
1 <iro, cuyas demis circunstancias y ae-.
1 t~al pa~~de~o se ignoTan; ~omparece-.

I
!'2 en .erIDmú de dIez dlas ante 'e'é:

I Juzgado de instrucción de Martos paI'(
. prestar declaración como perjudicade;:

en sumario 61 del corriente año sobr~

robo de mercancias en el tren 652 de(
16 de Mayo último, entre Torredonjil .

meno y Martos; apercibido de que .~
no eomparece le parará el perjtriciÓ'
a que hubiere lugar en derecho.

69,S

'3.874

TENti ALONSO, Manuel ;domidJil,
. do ultimamente en lVladrid, calle Alo:t.

:10 Cano, 51; comparecerá el día 18 et:.
Julio, y hora de las diez de la mañ"
n¡l .. ante el Tribunal municipal del dit
triro de C'13.mberi, de esta Corte, sit~
en la calle de FuencarraI, 91. segllnd~

a celebrar juicio de faltas núm. 1.151·
- bajo apercibimiento de para:-le el per
; juicio a que haya .lugar.

3.875

VALERO YIANA, Fermín; hijo~
Francisco y de María, de veintiún aña,
de edad, natural de Madrid, salten:;
c:n;rero, domlciliado. i:.ltimameIltc en ~

: TC]al" de. Arenas (Prosperidad); c~...
parecerá el día 18 de Julio, y hora d(
las diez de la mañana, ante el.Tribll
n:¡.]. municfual del dis.b·ito de Ch:unbe.
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6915

4.223

4.22:1

1391&

5976

6970

4.222

6065

4.221

HUERTAS ;'B.LDOXADO, Antonio;
de veintislete años de edad, de estad()
soltero, mecánico, hijo de Francist::o y
Antonia, domiciliado últimamente en
·Madrid., calle de Andrés J\lellndo, nú'
IDe.-ro 53, piso tercero; sus sefias pl'r
svnales se ignoran; prOi:':csado por "io
ll,ción en sumario númcro 80-930; com
r:tre~rá en término de diez dias ante
el Jllzgado ele inst"'l1cción de Colmenar
Yiejo a fin de notificarle el :luto de Sll
procesnmicnto, recibirle indagatoria y
s~r reducido ~ prisión en la C6.rcel del
r.ar!ido; apcrcihido que de no compare
cer scrá declarado rebelde y le parará
el perjuicio que hubiere iugar con ~i're~

glo a la ley. .

cesado en causa riúmero 94 de 1929,50
bre robo, como comprendido en el mí
I!lC:-O primelO de'! articulo 835 de la ley
á.e Enjuiciamiento criminal; C(lrnIJ~1re

ccrá en término de diez días ~nlc el
Juzgado de instrucción dc La Roda
pftra l'csponder de los cargos que le
n.sultan contra el mismo; ha.io aperó
·bimiento de ser declfll"ado rebelde y de
pz.rarle el perjuicio a que hubiere la·
gH con ar¡-eglo a la ley.

l\lORE¡";O PEREZ, Felisa; hija de
Apolinar y Matea, de treinta años d~

edad, y cuyas otras circunstancias per
sonales y paradero se desconocen, pro
cesada en causa número 34 de 1923 pot
r1elilo de robo; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado da
instrucción de Reinosa. a fin de consti
tuirse en prisión.

LOSADA RmmRO, Francisco; de
cuarenta y siete ailos, casado, hiJo l'a
tural de Consuelo, natural y.vecino de
Córdoba, jornale,o, procesado por es
tafa; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción ,de la Derecha. de Córdoba; HjJ~r

cibido, en otro caso, de ser declarado
rebelde.

4.225

PENDARIAS, Andréu; profesión 'co
mercio, domiciliado últimamente ell'
Barcelona. Aragón, 160, pasaje Aragún,.
saraje, E" procesado en causa núme
rú 324 de 1930 sobre cstafa~ cOIIlJlan~'

MORALES YEDRA, José; hijo de
Salvador y Antonia, de ycintitl'es años,
s(,ltero, jornaiel'U, natliral y ",;~dr.c de
G,an~dn. con domicilio ültimamente en
la calle de Zafra, número 12, procesado
en causa numero 83 de 1929 sobre le
siones; comparecerá ante la Sección se·
gunda de la Audiencia de Granada. a
fm de notificarle el auto de suspensión
de condena que se le impuso en {';"'la
causa; previniéndole que de no (" ,
l'ecer le parará el perjuicio a q

¡"hiere IU~3r en derec~o.

6981

DO~ll);,GLEZ SA~CHEZ, Fr:wciscD,
alias "C::mastcl"O"; de un os CU3renta y
ocho a cuarenta y nueve mi.os de edad,
soltero, e:;quilador, hijo <\e Antonio ~.

de María, natural de Za.lam~~\ b Real,'
wcino de Sevilla, en el 1J~I'l'io AmQte,
parcela 8, número 17, e1iyo actual pa
radero se ignora; procesado en suma
rio núr:-:.era 1{)l! de 192¡J <hl Juzgado de
Cannona por hurto de caballerias; se
constituirá en prisión en la del parti
do y a disposición de dicho Juzgado,
en termino de diez días, hajo aperci
bimiento de ser dedar.tdo rebridl.'.

69Gl

DELGADO ~lE~DOZ.\, Luj:~; ~profe

si6n del comercio; domic m~do Últii;W
mente en Se'-illa, calle d~ S,H~ Misuel,
número' 13; procesado ell cntlsa por
estafa., número 252 d~ 1933; COmpl\re- 1

cerá en término ae diM dia;.; ante este
Juzgado de in~truccjón del distrito del
Salvador., de SeYilIa, y S~l'ret:J.da del
Sr. Ganzinotto, calle Alm.il'allte .'\130113.
ca, nüme;"o t, para sercúllstituido en
prisión.

"1.21 (i

helcle y le p:ilrar::i e"- Derjl\~ci;;, :l que
hubiere bgélr en dcrc=:h;.,....

4.218

4.220

GONZALEZ JIMENEZ, Antonio;hiio
de Antonia, de once años de edad, igno
rándose sus demás circunstancias. :>ro-

G935

,
FABREGAS SIMó, Juan; natural de

Barcelona, de estado 50ltCl-O, profesiú'1
jornalero, .de veintiocho años, hijo de
.Julio y de Teresa; domiciliado última
mente en Badalona, callc Beato Oriol,
número 17, y hoy en ignoraLlo para
dero; procesado por hurto, sumario
número 75 de 19:10; comparecerá en
t~imino de diez día!'; ante el Juz:¡ado
de instrucción de Sabadcll para cons
tituirse en prisión, que le ha sido tie
cretada en méritos de la expresada
causa, bajo apercibimiento de' ser de
clarado rcbelde.

4.219

FERL\A~DEZ G.-\R~H, Agustin; na
tural de Valladolid, de estado soltero,
de profesión metalúrgico, de treinta
años de edad, hijo de .'\gu~tin ), de
Josefa; domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Embajadores. 116, se
gundo; procesado en' e:lUsa número
172 de 1928 por e.l~elito de tentativa
de robo, seguida en el Jllzgado (!e ins
trucción del distrito de San Vicente,
de Ya1encia, como comprendido en el
número segundo del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parccerá en término de diez días ante
el expresado Juzgado por constituirse
en prisión ell las Cárceles de dicha
ciudad y responder de los cargos que
le resulten, bajo :lpercibimiento de ser
declarado rebelde y pllrarle el perjui
cio a que haya lugar.

rL de esta C\Jrte, sito en la cr.l1e de
}-Ll~nrorr:ll, nGnWl"O Yl, segundo, a ce
1ebr... r j¡licio dé: fu1tas número 835, b~.io.
Jpercibimicnlo dI.: pnrarle el perjuicio
11 que haytl lUf;":lr.

REQUISITORIAS

...
frajo apercibimienlo de ser declarart(ls

,'rebeldes U de incurrir en los clemris
'"responsabilidades leftales, de tlO me
'en·tarse los l)jocc!wdos que a conli·
IIUQción se expresan. en el plazo q!l/J

se les fija. (1 con lar desde el día d~

ola publicacióTl del anuncio en esle
¡periódico oficidr y anle el Juez r:
~Tribll!1a! que se seiiala, se les citfl,
llama y eWflla::a, enclIr[¡ánlfr>se a
todas las AlIloridades y A!lenJes tle'
la Polie 'o ¡rr<licial procedart- a la
busca, captllra y conducción ti~

.c.quéllos, poniéndoles a disposici,'m
, de dicho Jm;: o Tribunal, coro ane
19'0 a los Qrlíwtos 512 y S;¡S de la tei:
¡de Enjlliciwliie¡¡fo criminal, 6(H lis:
la ley de E/ljuiciamiento militar de
Marina.

6939

Y!LLOTA V.\LLEJO, Jennra; <lomi·
ciliad3.· últimmncn te en Sahagün, ho:y
en ignorado paradero; compareccr{¡ el
·dia 30 de Junio, y hora de lns diez de
su "ro¡:íi~ma, ante la Audiencia proyln
cial de Paicnc ia ~ara asistir como tes
tigo a las sesiones de juido Gral que
hnn de ten er lu:~:lr en causa tram¡h~da
en el Juzi.;nrlo de dicha capital con el
númeró 1;)1 de 1929, por el delito de
aborto. contra ~1i[..(uel Fel'l1ández Prie·'
lo, Elena Bl!sl:11l1imte :\.I:1rlin , Maria
Paz 1\loreno y )lariano Serl3no Diego,
béljO la mull,1 de cinco a c¡ncuenta pe
;ctus si no !,;umpurcce.

4.214

BARAJAS ARROYO, Lllis; nat:J.ral
"de Rueda, ,domiciliado últimnmcnte
en Valladolid; procesado por hurto
de una bicicleta; compareccrá en tér
mino d-: diL:7. dbs anle el Juzgarlo de
instrucción del distrito de la Audi·~n
da, de Valladolid, Secretaria del se
ñor Solís, con el fin de notificarle el
aulo de procesami~nto y constituil"~e
f:n prisión, dictado en dicho sumario,
~ajo apercibimienlo, si no comparece;
ie ser decbrádo rebelde.

3.876

4.215

BELON YIL.\.. Enrique; de treinta y
un años de ed~Hl, hijo de José y Nie
~es, soltero, minero, natural de Gun
4ián (Lugo); residente últirnumentc en
Lilloj proce~ado en causa por eoac
~ión Jr amenazaSj comparecerá ante el
1,uzgado de instrucción de Víllafran-

~
' del Bierzo en término de dicz dias

' .. Ser emplazado y constituirse cn pri·
6n, que le rué decretada en la aludi

. .oausa, bajo apercibimiento de que.
"jLnQ ·10 veri.6.ca, será declarado re-
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aconl:l.Gas en la ealisa numero 108 de
1930 fíue se insiruye co~tra el mismo

Isohi"c rmrtll.l, apci"cibif:ndole de qJlC, si
no 10 hHe-. suá· declarado rebelde. y
:te p;,:-arú d pe:-juicio a que baya lu·

D. _~ngel Espinar y de Terry, Juez
de instrucción del partido de AlgecÍ
r::is.

Por medio del presente ruego :1 :as
Autoridades y ordeno :1 Jos Agcnt¿>s
de 1:1 Policía jutliciul procedan- a -Ju
busca y rescate de una arnerican(l y
un p:::ní:::lón oscuros, 300 pesetas en
billetes del B~nco de España, 35 pe
setas en moncd~¡s de piata, un. reloj
de tres tapas, de oro, marca Fhissof
Fjclds :\; cadena tkl mismo metal, ~
un p::!sG.]Jor-ic, sustraídos al súbdita
alcmúll Werner Estermaun, ar-tistadel
circo La Alegria, en la madru~ad.a ,-Ud
día 17 del actual, de 1::1 casa don de ~w

hospeda en esia ciudad. y a la deten·
ción de los 3utores del -hecho :r po--

-seedo:res ilegitimas, que serán pues
tos a mi disposición, por tenerlo :151
acontado en el sumario Ilúmero 104
'de 1930, que instruyo por tal hecho.

Dado en Algcciras a 18 de Junio de
1930.-El .Juez, Miguel Espinar.-El
Secretario, P. H. (i!e.!.{iblc).

.JO~-6946

.-\LGEemAS

Anexo .~ico.-Página 145 "-
sea el dueño o dueño:,;, deberán J)re
sCllturlfls, en.cl pI:no de diez días, l'n
este JUZ~:HrO, a coni:ar desde la publi
cnd6n de esios. edictos en la GAf;ET.\
DE ~!.illRlD Y BoleUn Oficial de la lJriJ-
vincia de Tenu:l. .

Dado en Alcañiz 3 22 de Junio (}e
1930.-El JuéZ, Rafael· Hid~lgoo--De
orden de su señoría, ¡':use}úo Plnedo.

JO-(i9u7

ADIADE:-I

D. Juan Antonio C:lbez:-:.s Roru.:r(),
J:uez de instrucció~ de .('ste . partidlJf

Por el pr-esente se rUC~ll a todaS'lal
Autoridades y encargo ~ los Agen~e~
dc la Policía judicial procedan a, Ja
busca y rescate de un mulo capón dw
nuevc años, 1,42. metros de a!z;'da..
castaño, raza española, defectos risA.-·
cos sobre pies, pelos blancos :JI dors~
~- costiiiares, romo, nierro de la Uniót
Ganadera en 1.1' región femor31 ¡z.
quierda B-7; un mulo capón, de'Jchlá
años, 1,44 metros de alzada, cast:lñC'
oscuro, ra,za. española, hierro en for--
ma de herradura en la cadera iz
quierda, pelos blancos en los costilla
res, bocioscuro. hierro de la Unión
Ganadera en la reglón femoral iz
quierda B-7. con unn soga que tenía
de trabado el uno de eUos. ·dcsap,Jre
cidos del sitio Vega de Vnlpar<lÍ3O al
vecino de Peñalsordo Gabriel Torres
Pimentel en la noche del 20 al 21 del
actual. .

Los que, caso de ser Ilabido!', se
pondrán a disposición de este Juzga.
do con Sus ilegítimos poseedo:ocs en
el surr..ario número ,43 -de 1930. ' .

Dado en Almadén a 23.de Junio de
.1930.-EI Juez, Juan Antonio Gabe.
zas.-P. S. ~f., Aurelio "el:Jsco.

JO-6947

..:\BlODOV"\R DEL CA.\1PO

. D. Elpidio Lozano y ESl'~llona• .lee.
de instrucción de Almodóyur del Cam
po y su l)artido.

Por el presente ruego ::: irls Aut(}ri
dades y encargo a los _\gep. te;; ,h' .J:r
Policía judicial practiqut'!I l~is ~((. ·d,)<
Des conduc~nles ~ara la busca y ¿ es

603-1

4.231

4} Julio 1~30

gar..

Don Rafael Hid:ll~o ::\eyot, Juez tle
instrucción de Alcañiz.

Por el presente se llama, eita ~o em
plaza al autor O autores del roiJo de
un saco de arpillera y de una correa
de color avenana, de unos seis a ~ictc

metrosrlc longitud y unos nuc'"e cén
tímetros de anchura, y otra corren
del mismo rolor y la misma anchura,
de unos oeho :l tlicz metros de Ion-o
gitud, todo ellq propicdutl de don
Leandro Palomar Artal, y que le fuI."
ron quitadas en el mes de 1'1:1Yo últi.
mo de una caset~l no habibb1c, sita en
13 partida Corral de Lamano, Qcl tér
mino municipal de Alcañiz; Y al nu
tor o autores del· robo de una correa
de cO!Q!'.2ve!hná, de unos siete c.mtí
metros de anchura y de linos d05 a
ires meiros de longitud, prOI)ietlad
de Vicente !lfartinez Pa!;cual y ·de Fe
lipe Rueda, que les fué sustraída en
el-mes de Abr-il úHimo Ñe una caseta
no babitabfe, sita en la partida Torre
de la Tella, del tfrmino de AIc:.::liiz.
a fin de que se presente¡;t en este Juz
¡:mdo de instrucción,. para recibirlc-s
decl:lración. en cl término de diez
días, e.iBtéresando dc todas las Au
toridades y sus Agentes la d~tend~m
del autor o autores del robo mencio
nado, poniéndolos a disposición d.e
este .Juzgado.

Se hace. saber a quienes tengan en
su poder trozos de una correa de co
lor negro, de unos 11 centimetros de
anchura y que se calcula tendría unos
14 Ó 15 metros de longitud, ignQl'un
do quién sea su dueño, los presente
en este Juzgado; y lo mismo con res
pecto al que tenga trozos de una ca·
rrea color avellana, de unos 11 cen
tímetros de anchura y que se cakul:1.
tendría unos ocho metros de longitud,
e igualmente al que tenga trozos de
una correa de color 3....-ellan::o, de llue
ve centímetros de .ancbo y que se cal
cula tendría una longitud ·de siete
meh'os¡ todo ello. ignorando quién

T.\l"l..EH, Sebasti:i.n; domiciliado ill
t'imamcJik cn Yalen6a; cane ·de Gon·
7,a10 Julián', nú~nero19, y cuyas demás
c1ITl1!Jstanclas se ignoran;. procesado
en el sumgio número 170 de 1920, por
est~í'a, que se sigue en el Juzgado (le
instrucci:Qn del distrito del }lerc3do,
de dicha CÍtldud, corno c()mpl~cndido

en el número primero del nrticul0 835
de la ley .de Enjuiciamiento crimfnal;
comparecerá dentro del térombo de
diez días ante dicho Juzgado paro. res
ponder .de 105 c:JrgGs que le resulten,
bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, s¡;>rá declarado rebelde y le
par:lI'i"\ el perjuicio a que hubiere lu;ar
en ut.:recho. 6980

GíH9

4.22j

3932 .

RODRiGUEZ CALL:':, José; nalural
de Inflesto, de estado 'soltero, de diez y
siete años, hijo de José y de Sofía; esta.
tura baia, bastante corpulento, cara re
donda, color- bueno, pelo castailo, bar
biiamlriño; domiciliado últimamentc en
Sotrondio; procesado por estafa; com.
pnrecerá en término de diez días ante
el Juez instructor de Laviana pal'a no
tificarle el auto de proccsainiento e in
gresar en la C~~rcel.

4.228

SALES BOD, Sixto; de treinta y seis
años de edad, hijo de Francisco y de
Antonia, soltero, na41r31 y vecino de
Jeresa, p3rtido de Gandia (Valencia);
comparecerá en tér-mino de diez' días
ante el Juzgado de instrucdón de Ge
ro.na para constituirse en prisión, en
causa por robo, bajo el número 2 de
1930, instruida por el Juzgado de Ge
rona, con apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parara el perjuicio a que en derecho
haya lugar. 1)967

4.22~

!)EHEZ DIAZ, Manuel; natui"al tic
Ayarnorite, hij"o de ~!anuel y de Josefa,
de estad~ S"oltero, prt)fcsión CI!lI)lcaQo,
de treinta años, domic~iado en Hnelva
uHimamcritc, calle .~lfo...'lsO XIlI,. 2,
procesado por tenencia ilícita de ar
mas eH causa número 18()-93ú; compa
recer-áen térrnir.o de diez días ante el
Juzgado de instrucción de dicha· capi
tai liara ser reducido a prisión; bajo
r.percibimiellto de ser- dce:12l'ado rcbel
rit, si no 10 "crifiC:l.

SERR.\..'W, Alfredo, Federico Gnn
·l1.í-a, José Caro, Emilio Barrera y José
Luis López de Rueda; cuyas demás
circunstancias se ignoran, de profe
¡ión, todos ellos, acto~es de teatro, cu·
~'os domicilios se desconocen; proce
sados por estafas al Sindicato de Ac
tores Esp3.ñoles; compareeerán dentro
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del
Congreso, de esta Corte, Secretaria de
D. Luis !\Ioliner, para recibirles deda
ración indagatoria y ser reducidos a
prisión, que les ha sido decretada,. ba
jo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y pararles el perjuicio a que
hubiere lugar. 6972

4.230

ce¡:á cn término de diez dí:.l.s ante el
Juzgado de instrucción del disil"iJo de
la UniveI'siuad, de Bar"~elona, Scác
taría de D. Raf~lcl Cla\'-eria, bajo apc¡,
¡;ibim.1en.to de sel' declarado rebclde.

m12

4.229

TABUE:NCA REMON, Carmelo; hijo
de Guillermo y de Serapia, de treinta
y siete años, alpargatero, natural de
Zaragoza y sin domicilio fijo i compa
recerá en término de diez días ante el
Juzgae.o de instrucción de famplona
al objeto de ser reducido a.prisión y
~~pliar su d_e_t;1~.rª-Ci9n inda$atoria.J-
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Dado en Baena a 20 de Junio de 1930.
El Juez, Mariano Torres.-El Secreta-
rio, M:1nucl Pardo. '

JO-6952

En las diligencias tramitadas en este
Juzgado para hacer efectivas de los he
rederos de! penado Sebastián Hernán
dez Gómez, vecinri que fué de Laguni
lia, las Cl>st3S causadas en la 'causa que
se le sigoi6 eon el número nde 1922
por atetado, se ha dictado anto cou
esta fecha, cuya parte dispositiva es
como sigue: '

BEJAR

En méritos del sumario número 190
de 1930, por hurto, que instruye el Juzw

gado del distrito de la Barceloneta, sito
en el Palacio de Justicia, de esta ciudad.
se cita y llama a Alfredo Teodoro Heck.
para que dentro del término de diez
dias comparezca ante dicho Juzgado
al objeto de prestar declaración como
perjudicado y ser instrui40 del derecho
que le concede el articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento sí no loverifica de pararle
el perjuicio consiguiente.

Dado en Barcelona a 21 de Junio de
1!l30.-El Secretario, Bienvenido Fas
có.-V.o B.O: el Juez de instrncción,
Gregorio Burgués Foz. -

J0-6916

JO~954

BARCELO~A-BARCELONETA

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
instrucción del partido de Baena.

Por el presente, requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de un caballo de cua
tro años, castaño oscuro, más de la
marca, con rozaduras en la camella del
m'io, sin hicrro alguno. Un potro de
1m año, casbño, algo entrepelado, hie
rro del Estado en ,el muslo izquierdo,
y un muleto de dos años, de igual mar
ca y sin hierros; desaparecidos el dia.
13 del actual de terrenos del cortijo Ri
....illas, ,de est~ termip.o, p!"opios 6de Jasé
Carrillo López, y a la detención de
los autores del hecho, así como de la
de los poseedores ili~itmos de lo sus-,
traído, ponienuo a mi 'disposición unos
y otros, pues así lo tengo acordado en
causa que instruyo bajo el número 54
del año actual. :;.

Dado en Baena a 20 dc Junio de 1930.
El Juez, Mariano 'I'orres.-El Secreta-
rio, lVInnuc1 Pardo. '

J0-6953

Don Marinno Torrcs Roldán, Juez de
instrucción del partido de Buena.

Por la presente, requicro a todas las
Autoriades para que procedan a la bus
e::. y rescate de 125 pesetas. sustraídas
ln noche del 3 de Abril último del es
tablecimiento propio de Rafael More
nc .Ramos. con domicilio calle Alfon
so XII, de esta ciudad, ya la detención
ele los autores tIel hecho, así como de
.la de los poseedores ilegitimos de lo
snstraido, poniendo a mi disposición
unos, y otras, pues así lo tengo acorda
do en causa que instruyo bajo el nú
mero 32 del actual.

Dado en Baena a 18 de Junio de lroO.
El Juez, Mariano Torrcs.-El Secreta
rio. Manuel Pardo.

,B.!o~DAJOZ

de instrucción de esta ciudad y S'.l
partido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma a Rafael Arroyo Orh1ño, para que
dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado, con oh-j~to

de recibirle declaración en el suma
rio número 122 de 1930, sobre hUi-too

Dado en AndúJar a 23 de Junio rl(~

1930.-El Juez, Manuel Cabezudo, As·
traiu.-Por malld~do de su señoría,
el Secretario, Isidro Dornínguez.

J0---:.695O

Como incurso en-él nÚt.llero primero
(:01 articuLo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita y Hama a Lo
zmfo Sll;'~rez, Manuel, nntural de Ces
tor; de c~tado soltero, profesión jorna
lero, de treinta y- tres años, hijo de
Antonio y Remedios, domiciliado últi
mameute ,en esta ciudad, procesado por
lesiones; comparecerá en término de
diez días ante este Juzgado para cons
tituirse en prision; apercibido que de
n(l verificarlo 'será declarado rebelde.
Sí; interesa de las Autorida(1cs la pri
::.ión del citado, poniéndolo a disposi
ción de este dicho Juzgado en la Gár
~el de este nartido, comunicándolo a
ios efectos oportunos;' sumario 6Ü-193Ü.

Andújar, 21 de Junio de 1930•.:....EI
Juez de instrucción, Manuel Cabezudo.

JO-6951

A.."\DUJA.R

Sefias de la caballería:

tino. yegna de stete años, alzada 1,51
-¡elfOS, cast!lña oscura, raza €spaíiola,
'On el hierro de la Compañía El l~é

'jix Agrícola R3 confuso en la na1;;a
"qui::raa, bebe escaso con el anterior
J 4:on d mismo hierro, letra y nÚ!Ilc
:0 cn la nalga derecha.

Dado en Almodóvar del Campo a
)6 de Junio de 1930.-El Juez. El¡:.i
lio Lozano.-El Secretario, Ram/m
lim~nez.

D. l\Ianuel Cabezudo Astrain, hez
"1e instrucción de esta ciudati v m
~artido., .

Por el presente edicto se cita y lb
:;.a al que se crea perjudicado por el
turio de la caballería que se res~iia

;. continuación, la cuut fuó interveni
h por la Guardia civil de esta ciu':i<ld
In 2;; ce Enero de lB29, para qne
lrntro del t6rmino de diez días ';Ofol

'~'l!'I:zca ar:..te ~,ste Juzf\p.do para :red
~irlc ueclaracwn, haclcndole por :nc·
~io del prescr.te el ofrecimiento qJ.-le
?receptú:1 ,el nrticulo 109 de la by de
iSnjuiciamienlD criminal; sumario 122
le 1930 sobre hurto.

Don Pablo Murga Castro, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente, y en virtud de 16
acordado en el sumario número 105
de 1930 sobre robo, ruego 'Ti encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial la práctica do gcstio
nes 'para. la bus!:a y rescate de una caja
dc· calzado de diez kilogramos, otra de
galletas y un fardo de tejidos de setenta
y seis kilogramos, procedente de Bar-

I celoná, que S{>ll' las expediciones 00-
\';u caballo de doce' años, castaño 1meros 7.148, 5.994 y 7.198, susiraídos en

"tIlV.lnd.ido, alzada 1,53 metros, ~J.ie.rc I }u noche de ayer en el trAYecto de Ta
liel Fénix en la palctilla izquierda, '"h,vera la Real a esta capital del tren
~alzado de las dos palas, armiñado y de mercancie.s !:Úffiero 1.642, y, casO de
,m lurc!"o cl1ic.o en la frente. ' ser habido, sea puesto a disposición de

D<"ldo en Alldújar a 23 de Jtmio ':le este Juzgado en llni{ln'de las personas
19i1O.-EI .íuez, Manuel Cabezudo As- en cuyo poder se encuentre si no
~r:J.¡n.-Por mandado de su, señoría, j acreditail su legítima adquisición.
~l Secretario, Isidro Domínguez. Barnajoz, 22 de Junio de 1930.-El

30-5948' Juez, Pablo Mnrga.-(Ilegible).__._ f JO-69Q9,

" 1 EAENA
D. :Hunilcl Cabezudo Astrain, ;'¡¡eZ ".~.

'le instrucción de esta ciudad y su Don Mariano Torres Roldan, Juez de
partido. ' ,instrucción del -partido de Baena.

'Por el presente edicto se cita y 11a- Por el presente, requiero a todas las
roa a Rafael Jiménez Padilla, para que Autoridades para que procedan a la
dentro del término de diez días com- busca y rescate de una burra rucia da
parezca ante este Juzgado para recí- ra con lunares más oscuros en todo el
..til'le deelaración; bajo apercibim:en- cuerpo, de nueve, a diez años, muy pró
to de que, si no 10 verifica, se pro~e- xima a parir, sin que se le pueda
derá a lo qlle ha:"a lugar en derecho; tocar las orejas, desaparecida a las diez
¡,uffiPr:o número 122 de 1930, sobre horas del día 12 del actual del terreno
burto. Chiiatillo, propia de José Pérez Her-

Dacio en Andújar a 23 de Junio de llández, así como a la detención de dos
lS30.-El Juez, \lanuel Cabezudo A">- gitanas, cuyas circunstancias se igno
,"train.-Por 'mandado de su señoría, ran, que fueron vistas conduciéndola,
.21 S~cretario, Isidro Domínguez. y a la detención de los autores del he-

JO-69'49 cho, así como de la de los poseedores
ilegítimos de 10 sustraído, poniendo a
mi disposición unos y otros, pues así
lo tengo acordado er causa que ms-

D. :Manuel Cabezudo Astraiu. Iuez lrnyo.

,tate de la caballería tIue al final se
l'~seña, propiedad del vecino de Pu~r
;ollano Delfín Arias Daimiel, sustraí
da el dia 6 del actual, sobre las diez
:; siete horas, de la finca La Laguna,
'fénnlno de Mcstanza, donde se ,encon-,
ku1)<"l pastando. poniéndola a disposi
llón de este Jl17.gadocon la persona
~n cuyo poder se hallare, si no acre
jita su legítima adquisición, así ~¡)

no ::.. quien resulte. ser el autor d~ la
"ustr:1c~ión, a lo fines procedentes uel
mm~ll'io número 79 de 1930.

Sciias de la caballería.
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:FO:..\SAGRADA

FREGENAL DE LA SIERRA

nalero, cu~. actual paradero se ign~
ra, para que dentro del término de
veinte días, contados desde el de la
inserción de la misma en el lJoidín
Oficial de esta provincia y GACETA
DE ,MADRID, comparezca en este Juzga·
do ,de instrucción, en la causa (me
contra el mismo y otro se instruye
por el delito de hurto; aperci:bido
que, de no verificarlo, le parará el Der~
juicio ague hubíere lugar en de::-echo
y se le decbrará rebelde.

Al propIo tiempo se rtu:za ~. ellc::.r
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan' a la
busca, c:lptura y. conducción a la {'j¡-
cel de esta pn:.llación, a ,disposic!óD
de ,este JUzg~dD, del expresado proce.
sado.

. D~do enCoin a 21 de Junio. r1€
1930.-EI Jaez, R::unón Domingo' A¡'
llUll.-P. S. ?I., el Secrctal"io, ,;.vIan~If;'~
Granizo.

Don Jl1<'\n Herrera Reyes, Jt,:cz dl1'
instrucción de Fonsagrada.

Por la -presente requisitoria y com~
comprendido ¡¡,n el número 30G de!.rlio

•

tículo 835 de ,f:i ley de EnjuichU1~ic!1to
criminal, se cit~, llama y emplaza al
procesado ?tíanuel Paz Iglesias. de
treinta y un años, casado, hojahiLe¡'(),
natura1 y vecino de 1'lcira, hijo t! ~
Antonia y de l\bnucla, de es~atur"" 3 l_

ta, ojos y pelo casta50S, nariz y bo
ca regub¡-cs, color bue'lQ,· vist.!.(:!;,ÜO
traje de colm' OSCl1ro, c2handú .l;'¡;Kl

tos d~ lona casÍr,ña COn piso de gC;i'Ull
y usnndo boina, para que dent¡·o 1),>1
tér:nino de diez días siguientes al c;¡
que aparezca e~ta requisitoda eIl la
GACETA DE tI:liDRID, compa;-czca .](,t~
este. ,Jczgado a fillde cumplir la oi)l,
gaclO.n apild acta que tiene contra~{¡Zl
en el sumario que COn el numero Ü
de 1930 Se le sigue por 'CSte Juz«:.drJ...
por hurto; .flpercibido que, d~ !Ir!'
compa¡-ecer, será declarado rebelde .(
le parará ei perjuicio a que haya lli·~·
ga~ ,

Al propio tiempo ruego y enca:r~:{)
a todas las Autoridades, tanto C!Y!!es
como militares e individuos de la Po.
licía judicial, que procedan a la )-u:;•
ca y captura del referido procesad;)
p_01?'~éndoJé, si fuere habido, a di5p..,:
SlClOn de este Juzg~do Cí1 la cárcel de
esta dudad.

Dado en Fons:lgrada a 16 de Junio
de 1930.-El Juez, Juan Herrera He
yes.-El Secretario, Germán Igles ¡~<;.

JO-6916

D: Franci_s;::o Herrera de Llera, JU~¡
de l.llstrucClOn de este ,partido.

Por la prescste, y en m~itos dd
~umario 28 de 01930, por hurto de la
caballería que a continuación se re
seña, de la pertenencia de D. Franc-i'i
co ~Iontero de Espinosa Jaraqueu.:a
da, que se dice sustraída en la. no .:he.
del 13 ~l 14 eld corriente de la lin.:a
~!érito, término de Segur:1. 'de Leoil,
l~tereso de la Guardia CiYil. yaem;i~
Agenh~s de la Policfa jndic!.a! de la.
Nación que practiquen gestiones .-:n.
carn in:.Jdas a averi::mar la perSüila ()

1 personas que hsyan rez.iiz...,ao el h~

cho de aul.os, que pO'Hlrit;~. c-;;u¡o fi~

JO---G960

CADIZ

COIN

CA.MPILLOS

ll~:ra luga-:-, acordada en el sumario
::11 del corriente año. ~

y para qllC cónste, cumpliendo lo
D1<fndado, e::cpido el presente y otros
ileÍgual tenor en Bujalailce a 23 de
;Junio de 1930.-El Juez, josé Rodri·
gm:z.-El Secrc1ario, Licenciado Angel
d€" Ve~ao '

JO-69:>8

. En virtud de proyidencia del señor
Juez de insirucción interino de esta
capital, dictada ante mi .en el sUIlu!.rio
que se instruye ~or delito de robo con·
tra otros y Fl'5ncisco l',íoray López, de
doce años de edad, hijo de Juan Anto
nio y de Bernarda. y que sedicc ae
twúm:nle S~ ellcuentra en Se>illa, se
rnanda citar por medio del present~ a
dicho procesado para que, en término
d!! diez días, compare=~ca ante este Jt1Z~

[.:;ado para noíificárscle auto de proce
samiento dictado en su contra, rccwrr
le indagatoria y practicar la info1'ITIa
dónde criterio que det~rmi!1u la ley;
a,percibiéndole que de DO comparece¡-_
sin justificación le parará el per,i<:;;icio
a ,que hubiere lugar en derecho_

Cádiz a 23dc Junio de 1n30.-El Se
crctar-ro judici;;¡l, P. H: (il('gi!)~c)',.~_~

':V-\i~;;)~

D. Ramón Domingo Arnan ). Alix,
J¡;ez de instrucción del partido judi
cial de Coín.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado encau
sa número 71 {fe 1929, por hu¡-to, Jo
sé Diaz Barrera, hijo -de Sah'ador y
de An;¡, de treinta y tres años de
edad, de estado soltero, natural de
Benamocarra. partido -de Vélez-l\I:Ha
ga, provineia .de 1'iIálags., vecino q;lC
rué d~ Vélez-Málaga, de ocupación hr.

Don Rernabé A. Pérez Jiménez, Juez
de instrucción de este partido.

Por l~ p;'esente requisHoria se cHa,
ll.ama y emplaza al proccs:::do Fram~is

ro Rodrígaez Ramirez, (a)· "Arilio",
hijo 'de Manuel y ue Teresa, de treinta
y cuatro años de edad, de estudo s01
f!'ro, natural de Par"3.d~, paI"i:ido de
Mm'c11ena, pLovinci:t de SeviIb:, vecino
que fué d e S~,oiih:., -barriada San
Jcr'6nimo, d e oC1.l-paciórr jornalero,
cuyo actur.l p3-rade;-o se ignoLa, para.
(Jl~e dentro del término ih: d~ez días.
contados desde el de la inse...ci6n de la
misma en el "Boldin Ofl:cial" de esta
iHovincia y "Gaceta de Madrid", COJll
n:::.rezea en este Juu:tado nara consti~

tuirse ·en prisión en lacaüsa que con
tra el m.ismo se ir:strn~yc ,por c]- delito
de usnr nombre supuesto; apercibido
de que de no yerificarIo le parará el
perjuicio que hubiere lugar, en derecho
y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo serllega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la busca,

,captura :r conducción a la Cárcel de
esta ciudad, a disposición de este Juz
gado, del expresado procesado.

Dado en Campillos a 21 de Jonio de
1930.-El Juez, Bernabé A. Pérez.-Por
su rnandaro (ilegible).

JO-W57

"Su señoría, por'ante mí el Secretario,
dice: Se divide él inmu:eble descrito en
~sta resolución en setecientas c!nC".::en~

y cinco partes iguales yproindid
so, valoradas en una peseta carla una,
de las cuales se adjudican al Estado
dep.to cincuenta y cinco partes :i diez
y nueve cCl1tésilllas de otl-a, y a los Al

.,glláciles ,de la Audiencia de Sala.nanca
cuatro pal."!Cs y ochenta C€11tésimas de
otra, quedando el re:;to de la finca d~

propicJa~ de los herederos del apre
mia;:lo .Sebastián _H~ITl:!.nde'! GÓmez.
Notifiquese esta i'cso1ución a los ~dju-'
dicatarias, Hbmndo ,a tal fin exhorte -al
señoL' Juez de in.s~rücciún de Sal::l,imm
ca y a los citados herederos por m~dio
'<..e edici.o5 que se insertarán en ]a "Ga
ceta (J.:; Madrid" y "BoletinOficial" de
esta prbYincia.. I~o mandó y finaa su se- ,
fioría; ¡!oy re.--i'~edcrico~.!artiny iHar
tin.-Pra..'1CLsCO Milrtincz,"

y pars. que sirva de hotincnción a los
heZ'cdcros desconocidos del penado Se
Dasti~n lIernánd~z Gómez, expido la
presente cn Béjar a 2-1 de junio de Hl30.
El Sccrctario ..P. H., Ruperto Hidalgo.

JO-G955

,BUJALM-7CE

En ....irtud de providencia dictad" en
esta fccha por ei s:::ñor Juez de insimc
ción de esta ciudad, se cita y Barna por

-término de die;¡;días, quc empezarán a
contarse desde el si~ente al en que
la l)re:>enfe aparezca inserta en la "Ga~

ceta de Madrid". "Boletín Oficiar de
Jaén" y "Boietin Oficial de Cúr'loba", a
Manuel Garda Rodríguez,natu.ral de
,:Fuensanta 'de Martos, casado, de trein
ta años de edaq, de profesi6n del Cf!IU
po, e hijo de Francisco y de Antonia,
}>ara q'.le se presente en este Juzgado,
situado en la calle San Francisco. nú
mero, 5, a contestar, como Qcu5~do, los
('argos qae le result:m en sumario que
se sigue por hurto de un reloj y 11 pe
setas y media a Ricardo Pino Serrano
y otros; bajo la prevenci6n de que si
no lo .veriñca le parará el perjuicio a
qu,c haya lugar, acordada en el swna
rio 30 del corriente afio.

y. para que consie, cumpliendo lo
mandado, expido el presente y otros
de igual tenor en Blljalance a 23 de Ju
.r.io de 1930•.,......El Juez, J.osé Rodríguez.
El Secretario, Licenciado Angel de
Vera.

En viriud de providencia dictada en
esta fecha por el señor Juez de instruc
ción de esta ciudad, se cita y liaroa por
término de diez días, que empezarán a
contarse desde el siguiente al en que
la presente aparezca inserta en la «Ga
ceta de Madrid", ,"Boletín Oficial de
Jaén" y "Boletín Oficial de Córdoba", a
Manuel García Rodríguez, natural de
Fllensanta de 11artos, casado, de trein
tOo años pe edad, de profesión del cam
po, e hijo de Francisco y de Antonia,
para que se presente en este Juzgado,
situado en la calle San Francisco, nú
mero 5, :J, contestar, como acusado, los
cargos que le resultan en sumario que
!'oC sigue por hurto de una manta, un
impermeable y un combrel'O, de la pro
piedad de Antonio Borrego Crespo y

....otro,$; bajo la prevención de que si no
lQ verifica le pal':1rá el ¡¡::,¡-j~_ücio a que
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!K'I" conocidas o habitlas, :¡ ~ispJ~I

ÓÓ!1 de este Juzgado, procediend) ao
l:l husca y rescstc del semovIente t!e
,-efeHl1cia, ¡¡ue, en el casO frC ser e<:l
,onotl'ado, pondrá.n a mi dis-!JQsic;i;jJ,
:con la pe¡'sona o personas en ell)")
¡JoJe,- lo h:.llJareu, si no jus~ifi"c¡":n ~u

,egílima adquisición.

SeJÍHS de la cabaHería.

:\ru)o ci.1!'.iwlo oscuro, buena alz.2.b,
je O)1"c uñas, llíerJ'fl F. en la nalga
.).quierda, una pcqaoo:.l 'cjiga c.n C;l-

la p'¡letil!n, algo corto d~ eola. .
DaGo en Frcgen¡¡l de la Sierra :¡ 23

le -Tunio de 1930.-El Juez, Pr31,!cis
.;o B'('rrcra.~El Secretario (ilegible).

- .10-6966

GETAFE

D. A.url:!io ..",-rtacho Xavarrc;tc) J~ez

·.le il1~trucciói1 de Getafe.
1-1:-;;:';0 sallcl-: Que el 31 de Ma:,o úl

ti.'110 .fué lwll;;tdo en el kiltÓlmetro 8 de
la vía férrea de Madrid n Alicante,
!érmino de Yillaverde, el cadáY~r de
an hombre, arrollado por un tren, de
\"'eintiocho a trein!a 2*OS de edad, co
;Qr moreno, pelo oscuro y rizado, ce
jas de! mism.o color, barba ba,,!:mle
poblada, recientemente afeitada y ~in
~ig()te, con cierto aspecto de pu],~:i

tud :Y limpieza; ojos castaños y bri
tlantes, nariz afilada, boca regula•. ~S·

btura 1,650 metl·os upr()ximadameclte,
qne vestía pap..talón y chaleco de r,a·
ISa a myas, color caf~; chaqueta de te
ta ¡lzul, de mecanico; gorra t:lmbi¿n
e010r cafe, <11pargab:.s blanc¡¡s con cin
l.:1s negras, Y camisa y calzol1 r.illos
blancos, sin que en 13,5 ropas se h:::ya
encollrrado más documentos que una
:¡¡ria sin firma, 'fechada en ~lclilla el
~1 del propio mes de Mayo, que cm
¡>ifza con las paIubras "Querido hij)";
~. nI projJi9 tiempo se cita a los pr.
rientes más próximos del interfecto y
wantas personas puedan suminist¡ ar
aJ1::jÚll dato para su identificad,) .1,
("<otmpUfe¡.can en e~te Juzgado, en el
término de cinco días, a prestar de-r:'ia·
ración en el sum~:¡¡-io que se instrnj"e
con tul motivo.

(ietafe, 22 de .Junio de 1930-EI
.T ,¡ez, A¡¡¡'cJio Arts.cho. - El Secr.::la
'lo, Antonio Sanz Dranguet.

JO-6917

HOYOS

D. l-:J:rique ~foreno Albarrán, .1 :lCZ
·de insirucción de esta villa y su Dar
tido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en e!itc Juzgado se sigue sumario
lobre hurto de la caballería de las S~

ñas qlle se dicen al final, de la PIO
picdad de Florencio Pereira RiVCflJ,
,'eeino dc "nIvel'de del Fresno, eo
metidó e'u la jurisdicción de dicho
pueblo.

En S,l vil'lud, !"llego a todas las Au
t01'idades, asi civiles como militares,
y mando a los Agcl1tes de la PoUda.
iudicbl procedan a la busca v rCSO;;¡te
de dicho s~moviente, :.r caso d~' ser
hatillo s!:tl puesto a disposicíón d~

~!:ite .ln,<~;;:do, en unión de bs pcr;;o-
nns en cuyo _poder "c encuentre, si
"o~ ;cl :;~:l,() ;1(1 ac~'¡:ditall su legitim2 ad-
í,,·,,;I.!.)¡I.

• Sellas del semoviente...
'Cll c.ahaIlo c~pón, edad fIuince

años, alzada 1,33 metros, ~apa torJa
. mosquec.da con pintas negras; ~¿>fJ.l\S

particulares: herida ci'llatri:w·aa ~n 1.1
eri>:, hierrii de ~a' COlllpanía La Pr~~
visora Hispalense en la nalga iz
quierda.

Dado en Hoyos a 23 de Jmtio de
193El.-El Juez, Enrique )Ioreno.-Po1"
su mandado, el Secretario judkbl,
)Iatí:.¡s Cristos•

JO-69tlS
J_ERlDA

Por la p·rescnte, en virtud de suma
rio sobre hurto, número 100 de 'if):lO,
que s~ instruye y dispuesto por d se
ñor Juez de instrucción del partido,
se cita ante este Juzgado, para qUe
comparezca dentro de quínto dü al
de la inserción de la presente, :l la
persona que se considere perjudiE;:l'i'a
por la falta de dos cámaras de auto
móvil In a r e a Goodrich Colombes
Francc Ballon 30 X 4,50 - 29 X '1,4:0
S. V., con el fin de recibirla declara
~ón "! enterarla de lo dispuesto por
el articulo 109 de la ley de Enjub.l
miento criminal; bajo apercibimiell
to que, en otro caso, la parará el pel'
it~icio que hubiere lugar.

Lérida, 21 de Junio de 1930. ---El
Secretario judicial (ilegible).

, JO-6920

LILLO

D. M:.l.\lucl Soler y Dueiias, Juez de
instrucción del partido de Lillo.

Por el presente hago saher: Qae
po", ]JI'ovidencia de esb fec.ha, d¡cÍ;l
da en el r:?mo de prisión de la t:au
S{( número 15 de 1930, por delito <le
robo contra José Rodrlguez Núñcz ~.

otros, he acordado dejar sin efecto la
requi~:tol'ia fecha 19 del actual Ha
mando a dicho IH'ocesado e intereiiÜ'l
do la detención del mismo, por ha·
berse llevado a efecto.

Dado en LUlo a 24 de Junio de
1930.-El Juez, Manuel Soler.-El Se
cretario, Manuel I\Iuñoz.

JO-f.i9i1

LIK\RES

D. Joaquín Pérez Rome¡'o, Juez tie
instrucción de la ciudad de Lin3n~s

y sn parti do.
Por la presente, y a virtud JI.) lu

acordado en el sumario nómero U7
de 1930 pOi' hurto de efectos ,.le la
pertenencia de doña Y:¡lentina G"a
Ruiz, llecho ocurrido la noche del 11
ál 12 del ¡¡ctual en la dehesa de ~Iur

ga, mina de "La Liebre", de este ti:',".
mino, ruego a todas las Autoridades
civiles y ruiiitares e intereso de los

I
Agentes de la Policia judicial 1'll'PCC
dan a la busca y rescate de los ef~c
tos al final reseñados, poniéndolos a
disposición de este Juzgado, jU:1t:l
mente con las personas en cuyo po~

der se hallen, si no acreditr.n ,;u le
gítima adquisición.

•
Descripción,

Tres ruedas de 3utomóvil, dos de
. ellas marca NaciolHllGuirdies y la
<Jtra de la misma clase pero COlll!':.:
ta, y CU:ll;'O pibs dI.: haü:ria.

Dado en Li!;llreS a 13 de Junio de
1930.-El Juez., JoaQUhl Pére.z: Rome
m.--EI Secretario (il~gible).

JO-6921

D. JO:lquín Perez Romero, Juez de
instrucción de la ciuuad de Linares
y su pn.rtido.

Por la present~, y a virtud de Jo
acoi'dildo en el sumario numero 1S7
de 1930 por estafa de metálico de la
pertenencia de D. AntoniQ Arha'"Cas
{ellO, hecho on~l'rido ca d,a 6 del ac
tual en c:~;Ll l:~Ud3d, llpareciendo co
mo IJrcsunto inculpad.o Manuel Piñc
ro Calderón, de diez y seis a diez y
siete años de edad, esfatur:l baja, pelo
rubio, natural de esta cil!dad y \'~ci

no de TOlnelloso, vistiendo el día clue
desapareció. chaqu~ta 8zul eon pa.1ta
Ión oscuro, z:::patos de color, calceti
nes claros y gorm a cuadros, \-ivía en
esta ci1!dad, con su tia Francisca Pi
ñero, en la carretera de Bailé::,~;'tt:'1

\e a la calle Quintanas, ruego a tocras
las Auteridades civiles y milil:lrcs e
intereso de Jos Agentes de la Po:hia
judicial procedan a la husca y rc'ica
te del metálico al final reseñado, ]0
niéndoJo a dispüsición de este 1\lz
gado, junl:J.nlente con las personas. en
cuyo poder se halle, si 110 acnditan
su legítima adquisición. .

Descripción.

])otcientas pesetas en met:Uic::o.
Dado en Linares a 14 de Junio de

1930.-El Juez, Joaquín Pé1;ez Rome
ro.-EI Secl'et¡¡rio (ile:;-ihlc).

JO-6!l22

LORA DEL mü
Don Diego de la Cruz Dí::z, Juez de

instrucción de Lora dd Rio ~' su par
tido.

Por e! presente se ruega a la Guar
di::: civil y Policía judicial se practi
quen diligencias para averiguar quién
sea una mujer que ha sido encontr.2da
el dia 14 del actual muerta por asfixia,
por sumersión en un pozo, sito en el
Ccrrado de Monje, té'l1lino de Canti~
l!¡¡na, siendo dicha muje. de estatüra
nlta, de constitución robustn, al pare
cer tiene más cuarenta años y menos
df, cincuenta 'i vestía traje enterizo de
color morado oscuro, camisa blanca.
sin nledius y alpargatas de color os
curo, y, en caso <le averiguar quién
sea, se comunique a este Juzgado; lla~

m~mdo a los parientes más cercanos de
la IDnjer desconocida para que compa.
reZc:m ante este Juzgado, caBe de Cris.
to, número 2, p::ra ofreeerles el pro
cedimiento del sumario número 67 de
1930, por hallazgo etel cadÚHlr de una
mujer desconocida.

Dado en L01'3 del Río a 1g de Junio
de 1930.-.El Secretario, ,Juan J. Ba
rruel.-EI Juez, Diego de la C1'UZ Díaz.

JO~6923

}L-\DRlD-:BUE~AVISTA

En virtnd de pro\'idcllcir: dictada
por e! Sr. Juez de ins~ruc(~!ón del dis~

trUa de Buell<1visla, de esta Corte, en
el dia de hoy, en la cj~cl¡~oria del !iU
mario st>~lIid') por tl.~O <le :l.rmas sin
Jit.:cncia t.:O:'itr.t Enl'j¡¡nc; :";~:1io l3~¡me..
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POSADAS

PUIGCEHDA

Don l\Iariano Luján Vicén, l\lagistra,
do, Juez de instruccíón del distrito del
Salvador, de esta ciudad.

Ep "idud de la presente se cita.
llama y emplaza por término de die.
días, que comem::31'án a .contarse desda
la publicación ae esloa requisitoria .eJl
b "Gaceta de Madrid", sin perjuicio d(
su 'inserción en el "'Boletín Oficial" d(
esta provincia, a Antonio Escobar Prie
to. natur31 de Cádiz, hijo (ie Amlstasic
~. de "JosE;fa, vecino de Sevilla, en la,
c.111e Huerta, 25. de oClIDacióll t()rne;'o,
d~ estado soltel·o. v de "eintiocho ~i'M
d~ edad. para ¡¡C.~. se pn:st:r:tt: Cl.J, ~~

Don ~larei;ll Zurer2. y Romero. Jue:l
úc "instI"ucci6n tie este partido.

. Por "irtud de la preseQte requisito..
ri... ruego y eneargQ a toda clase de
Autoridaúes. tanto civiles como milita
~'E'~ y Policía judicial, la· busca y res
cate de lo que al final reseño, hurtado .
al "ecino de La Carlota Francisco ROe
jas Cot ia madrugada del 9 del actual
oe la filfca Suerte de Zamorano, .dlí.
~quel té!·mino. y, Caso de ser habida.
sea puesta a disposición de. este Juzga
(lu con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo a.coJ"(lado en el sumario
que inS!l"liYO ('0:::1 tal motÍ\'o baio el nú·
ffié:1"O 86 de 1930. -

ReSt:'Jia de.. lo llUJ'lado.

Don Joaquín Serrano Rodriguez,Juó
de instrucción del partido de Puigcerdá.

Por el prescnte, que se e.'l:pide el7

cumplimiento de carta-orden de la Su.
perioridad, dimanante del sumario nú<:
mero 55 de 1929, seguido en este. Juz.
::;ado sobre lesiones, contra Miguel
~Iulero Pérez (en rebeldia), se hal~e sao
her al ofendido Vicenl~ Soca BaralhI~
dp ignorado paradero, la reser....a dl
que habla el artículo ~4:3 dc' la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Puigcerdá a 21 de Junio d!
1!J30.-El Juez, Joaquin Serrano.-N
Secretario, Miguel Serrano.

J0-6934-

SEVILLA-SALVADOR

•

~~nexoúnico.-Página 149.)

'sqmario número 105 de 1929, sobre es..:l
t~fa' y .falsed'ad eh decumento mei'can.~

.. til, ha acoc~ado se cite en l~gar íQrma:
il(; comparecenchl ante este· Juzgado a
D. Juan LugQ Alfonso, cuya última ye~

6ndad l¿ tu,o en Burriana.,. par~ qu«
dea[ro ¿el pla:lo de diez días COI'apa-o;
rezea ante este Ju:ogado al ebjelo d~~

. ser oido. .
y para su citación libro la pr~sente.'

aue se insci't.a:"<!' en: el "Boletín. Oficial;J~
tic esta provinci"a y "Gacela deM~dI:Íd".:
en Xules a 2·~ de Junio de 1930.-El Se... '
cretnrio jm:icia!, AllÍba-l Vid::.L

JO-6975

I 'Cna m~!a de diez y seis años, 1.4:i
Illt:t:-OS de alzada, t"3staiia oscura, bpci.
)'uh;a, 1ur:arbl::mco del al)arejo Y eos·
tm~r derecbo, y el hierro ·del «Fémx".·
\"-4, en el cspaldiJ)a derecha. . .

Dado tn Posadas a 21 de Junio d~
1()30.-El Juez. :Marcial Zurera.-E!
St.:cretario judicial, Licenciado Luil
:Medina.

NULES

NAVALCAfu~ERO

En virtud deJo mandado en provei
do de este día, dictado por el señor
Juez de instrucción de este partido en
el ramo correspondiente del sumario
quc se sigue coñ ei número 28 del año
ultimo por robo, contra Francisco Ma
nuel Ah-es Domínguez, se ha!:e saber
a D. Manuel Benito Ah'es, que se en
Cile7"'~ t~:¡ ~~ i;~c=-:r.dc ~i.!'~dt!"QJ '301 t p l:"O,

labrador, mayor de edad, natural y ve
ciI:!O de la Parroquia o Feligresia de
Sll.O Paio (Portugal) que, en término
dr: diez días, presente en este Juzgado
a dicho procesado, que se haHa decla
lcbcid.ej apercibido que de no, hacerlo
St hará efectiva la fianza y adjudicada
al Estado.

Navalcarnero, 24, de Junio de 1930.
El Sccrctm"io, Valcntín Ortiz.

JO--6974

En YÍI'lud de lo acordado p()r el se
ñor de.. instrucción de este partido en
¡:¡ro"eido del día de ~lOr> dicuulo. en el.J0-6927

MADRID-PALl~CIO

En virtud de providencia del seíí(}r
Juez de primera instancia e instruc
ció~ del distrito de la Latina. de est~

Cortc, dictada en el día de b'oy en el
sumario que se instruye por esfafa, de
nuncia oe D. Augusto PiqtH'lras, bajo
el número 233 de 1930, Secretaría del
Sr. Rí....es. se cita a D. Ricardo Rivé
BHdía, qne tuvo su domicilio cn esta
Cort~, calle de Julián Gayarre, 12, de
dondc se trasladó, al parecer, a Bar
celona, ignorándose su actual domici.
lio, para que comparezGa Cll" su Sala
Audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, carte del Gen~ral Castaños.
dentro del término de cinco dias, con
tados desde el sis'Uiep.te 31 en que es\\:
edicto fuere inserto en los priódicos
cficia!es, con objeto de recihirle de
claración como testigo en dü:!lo su
mario.

~ladrid a 23 de Junio de HJ30.-El
Secretario. Francisco de P. Rh·cs.
V.G B.o: El Juez, (ilegible-).

.J0-6926

En "~I sumario 349 de 1929 seguido
en el Juzgado de instrucción del dis
ti"ito de Palacio, Secretaría de D. Gui
iiermo Pérez Herrero. contra :\Iberto
Blanco Martinez, por imprudencia, .en
la que resultó homicidio de D. Sera
fín Na,\:~rro Coronel, en el ·cual.suma
rio es responsablé civil subsidiario
D. Juliun Oliyares GarcÍ3, que residió
i1Itim::nnen.te en el pueblo de Montalba
nejo (Cuenca), calle de Aréya!o. nú
mero 8, se formó la pieza de respon
sabilidad civil suhsidiaria, y en ella
una providencia, fecha 11 de M<1rzo,
que dice así:

"Providencia. - Juez, Sr. Gonz:ílez
Llana.-Se ha formado la present~pie
za separada de responsabilidad suhsi
diaria exigible a D. Juliiin Olivares
Garcia. y para requerir a este señor
a fin de que consigne las 10.000 pese
tas selialadas para responder, de las
responsabilidades pecuniarias o pro
cederse, en otro caso, a la práctica de
las diligencias necesarias.. ."

Y p~ra que sii\'a de cédula de re
querimiento, para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia de Cuen
ca y 1;) GACETA DE MAnRID. a fin de que
el diell' D. Julián Oliyares consigne
la ca.ntrdad expresada, bajo apercibi
!1Iicnt~, en caso contrario, y seguir la
vla de apremio. firmo la presente en
"hld:rid a 21 de Junio de lU30.-El Se
cretario, P. I~e17cro.

n:itural de TorredonJlmcllo tJaén), de '1 :;WNTA...""CHEZ
estado viudo, de cua~'enh X ~l\atro

. ). cuatro añqs, de pFo!esión propicta- Don Alfredo Gareia-Tenorio Sanmi-
rio, hijo de Carlos e Isabel y domici- 1 ",uel, Jtlez de ·j.nstrucción de este p¡1r
lis.do últlmarneJlte en la de Fueaea... t, tido.
TraJ, n~n~"e~ 103, ~e deja sin efecto 1 POI.' el prescI!-te ~üe,go y encargo a
la r~<!l:llsltona pubhcada en la GACE- 1 toda9 ras :mtondade:; y ordeno a' !@S
TA.m;: l\~~DIUD. con feeha 1.8 de ?lIayo l Agentes de la Policía jud.ki~ proce
prOXUllO pasado, en su ni..Tmero 135. 1 dan.a la busca y r~scate de loS semo
por haber sido indeltado de la totali- "ienies que se reseñarán J' a la deten

.dad de la pena que le fué impuesta eión óe las personas en cuyo poder se
por .sentencia firme de 28 de Diciem- 1 encuentren. si no acredi!an su legítI
bre de 1928. I ma :l.dquisición, los cuales fueron SliS-

Madrid, 18 de Junio dc 1ti30.-El '1 traídGs la noche del 12 2113 de Junio
Secretario• .Juan León Oga:pr.-Yis:o último ee fincas al sitio Fuente de la
lmeno: El Juez; (ilegible). . " ¡l Sdud y_ Charc?- de 1m; P~nos, .tél"l.nino

JO-69.!4 de Alcue6car, y son prop10s de los Ye-
cinos del mismo que también se dirán_

MADRID-LATI?\A 1
Sellas (le los semovientes sl/straídos.

I De Eusebio Jiménez Cáceres:
Una jaca castr2.da, de cinco ~os, al

izada 1,50, castaña clara, raza espáií.o
1 la, l:mar blanco en la crin, principio

I
ele ésta, hierro de la Compañia "El
F~ni:, .Agri:.,ola" en cadera izquierda,
1'. numero ,.

D2 D. )Iigw.el Cáceres y Cácere::l:

I
'[n mulo capón, ocho añes, alzada

1,55, C3pa ca~taña, marca Y en maza
izquierda, fin de cabos oscuros. 11ierro

1 ticl Seglirü "Unión Gun::~dera" en nal
I ga derecha, V. número 4.
I Otro rnulo capón, nueve años, alza
I da 1,51, c¡¡pa parda tostada, raza es
I pañola. fin dc cabo.-' negTo~, lunaresI 1:11 cnstilh:.¡'es· por rozaduras, marca y
I h~erro anteri~~. An~b?~ asegurado~, en

1

tllcha Comp¿¡ma "UnJon Gai1::!der~1' .
De D. ~iigucl Pérez Lharo:

I Fn mulo burreño" de nuc\·e años. al
zada 1,39. castaño oscuro, marca for-

1

mun::!o un .cab3nO en la n:!lg:.: il!:Quier-
da. lunares blancos en costillares.

I Otro mulo burreno. de siete años, al
. zada 1,37, casw.iío. oscu.o, la misma

rÍ1arca y en igt.al sitio que el anterio:',
pelos blancos en costillares y mano
izquierd:l. Asegurados en la )lutua de
A!Cuéscar.

Dado en Mont:inchez 3. 23 de Junio
rle 1930.-P. S. O. Adolfo Lozano.-El
Ju'ez, Alfredo García-Tenorio.

. JO-6929.
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JO--6982'
ZA1IOIL\. .

Don Lino M~rtin Carnicero, J-uez de
Í!l,trucc:ión de Zamora y su partido.

Por el presente edicto. s.ecita a don
Desiderio GOll7.úlez Manso, Secretario
cie1 Ayuntamiento y Juzgado munici
pal de Pajares de Samprcana, cuyo pn~

rndei'O se ignora, pa-ra que en 'el tér
mino de diez días comparezca en este
Jmgado de instrucci6n de Zamora a
M:r oido en el sumario que se instruye
con ei número 131-1930 por abandono
de iuneiones públicas; apercihido que
de no hacedo le parará el perjuicio· ::l
~ue haya lugar.

Da.llo en Zamora a 21) de Junio de
1930.-El .Tn:::z, Lino M;jrt'Ín.-(I1cgi~
N~ ~

VER!I'><

Don CcIso Gallego Pernas. Juez de.
instrucción del partido de Verin.

Por el presente se cita. llama y em
pl.;J.za a JOSl: Maria Blanco Diéguez, de
veinticuatro ailos, soltero, jorna1cro,
natural de Soutc!o y ....ecillO de iJ.c:rn,
tuyo actual paradero ~e ignora, de las
seiías y circunstancias que al final se
expl"és<1nin, para que en el t~nn;nn d..:
c;iez d:ias comparezca ~ntc este .hi:~;U

do de instrucción :l ser natinead:> del"
auto de procesamiento, prestar dc;:-~a

nlción indagatoria e ingresar en pri
sión; apercibiéndole qt:.e de no vc,-¡fr·
c~.rlo le parará el perjuicio a qt:c hu·
biera lugar en dGreeho. Al propio tiem
po ruego y encargo a todus lns Au 10
l-iuuües, tanto civiles tomo militares V
Agentes de todas clases de la Pc1ic"ia
judicial, qac tan pronto tengan conod·
lnierüü del paradero dc dicho procesa
do procedan a su captura, y con 1<13
seguridades com·enÍf.:ntes lo trasladen
(-'; ingresen en la' Pris1ón de cste parti
d.) a disposición de este Jllzgad!}~

CORIA DEL RIO

Don José Rodríguez Andrés, J~':l
municipal de esta población. '

Hago saber: Que encontrándose va·
cante la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado municip:il y cumplien.
do orden de la Superioridad, se anuu
cia su provisión a concurso libre, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo
5.° del Real decr<:to de 29 de Noviem
bre de 1920 y ley Orgánica del Poder.
judicial y disposiciones complementa
das, a fin de que los que'=.1spircn a
dicho cargo puedan pr~sentar sus ins
tancias documentadas ante este .Taz•.
gado municipal, dentro del término
de quince días, a contar desde la in-

• sl~rción' de este anuncio en d Bolclü'

JO-5933

VALDEPE~AS
Serias y CirC¡UIséaní:Ías del procesado.

1
Estatura regul.:lr, pelo cusl:lño oscu·

Don Alfonso Rodríguez DrangueL, t'(J, color moreno, viste c11aauota, chao
d . l· leco :; pantalón oscuros, botas color:Juez de primera instancia e esta .cm- I avellana, CllH!,jsa y :;ombrero de color.

dad y su partido. D'
Hace saber: Que a instancia de José l' , " . ado en Venn a. 23 de Junío de 1930.

rilaría Mariln González, vecino de la El Juez, Celso GaHeg.o.-De orden de Sll
'11 d Tor-~uueva se sigue en e'i~c , 5cñoria,. el Secretario, Licenciado :\;n
\l.a c n'. ' '1' '.. I ,rr-;Marj'nJuzgado expediente para ree USion en ¡ "'- ., ••

el Manicomio pcovincial de Ciudad :
Real de su hijo Anselmo Martín Hidal- 1
go, de treinta y siete afias, soltero, y 1
ten i"ual \·ccindad. Y conforme a lo I
~cord~d~ en proYiclenci?- d~l ~ia ~!e la I
iecha dictada en referIdo expediente,, ., 1
por el presea.te edicto se Clt~ Jo' emP.la- I
za a los pancntes desconocidos e m·
ciertos del expresado presunto demen- \
te para que, en término de treiní::t dias, I
comparezcan ante, ~ste Juzgado y ~::'- I
pongan lo que eshm.en oportun,o, en 1
orden a la reclusión solicitada.

Dado en Valdepeñas a 23 de Jm1io
de 1930.-El Juez, Alfonso Rodríguez. 1
El Secretario, Licenciado José Bena
vides.

- d' t'd .fve anos, casa o. Viste raje e meca-
¡'Lco, obran'do en este JU7.:;ado y en la
Delegación deH-acieuda de Málaga una
·fotografía suya, cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de d~(z

dias•. a contar dc la inserción \le la
presente en la GA~I:.."'"l'A DE I\i<\PRlO 'J' Bo
letín Oficial de la pro....incia, compa
rezca en este JU'Z4lado a respondcr de
los ezrgos que le' resuHen ell el ~uma'
rio ane contra el mismo s-e sigue con
el níim{)ro 39 de 1930. sobre estafa d.e
300 pesetas; bajo ap~rcibimbl1~o de
que si no lo verifica será dech:.rado
rebelde, parilndoJe los demás perjui
cios que haya lugar en derecho.'

Al propio tiempo rue~o Y encargo
a todas la:; Autorid::;.dcs, aSÍ cÍ'-;:es co
mo miWares y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y ~~p
tura del expresado proc~sado,.pomen:
dolo en la cárcel de este partido a 1m
dispQ,¡5ición.

Dado en Torro~ a 21 de Juni.o 'de
1930.-P. 1\1. de S. S., Cayetano' de la
Sdva.-El Juez, Manuel Docavo NúÚez.

JO-6979

,7ALLADOLlD-AUDIE);CL\

l' Don Hu.!Werto L10rentc Regidor, Juez
de prllllerl\..instancia del distrito de 1%

, And1el1cia, de esta. ciudad de Yallado
litI. .

Hago saber: Que en el juicio volun
tario de concurso de acreedores de don
Juan Sanz Sanz que, en concepto de
pobre, se sigue en dicho Juzgado~ se
ha ~ñalado para la Junta de acreedo
res dc reconocimiento de créditos el

. dia 17 de Julio -próximo, a las die"z de
fa maúana, y tendrá lugar..en la Sllla

, audiencia de dicho Juzgado.
Lo que se hace pUblico y sin-a de ci

tación a todos los acreedores euyos do
micilios no se conocen o no existen
medios conocidos para su citación; es
tando de manifiesto en la Secretaría el
dictamen emitido por el síndico y títu
los de los créditos.

Dado en Valladolid a 17 de Junio de
1930.-El Juez, Hwnberto Llorente.

, El Sccretario, Alfredo Inc1án.
. , JO-6940

TORnox

JO -5~35

Don "Jhl!liJ.cl Do~a\"o ·l'iúiÍ<;7., Juez de
Jnstrncción de cste parti¡jo de Thrrox.

Por el presente, y como compren di
(to en ei numero pi"iIllero del articu
lo 835 de la ley <le Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al pro.
U'",~(10 José López .Rodríguez, vecino
d~ Vélez-:,Iú1:1~a, calle de San Juan de
Dios, nllmero í. vendedor de lotería,
Oclo cns¡nño, ojes azules ~randes, ore
~"-s ;:.ra\Hles" y ~csj)egadas, boc.a, ~'1"all.·
IL', ,:.::'::~ ha::1 lormada, (le yemtLllue-

Don ;b.T:.uel Doca,-o Nuii~z, Juez de
'~strucción de este partirlo ele Torrox.

Hagl1 saber: Ql~e en el sum3r1o que
lnstruyo con el número 40 del año sc
:nal, sobre prevaricación, he acorda·
lo, por p:-o,,;denci'a de hoy, llamar por
!l pre-sente edicto a los vecinos de Se
,leIla. Francisco N~o~,'3n0 Ramos, Anto·
nio Montosa Peña. Antonio Diaz Ne
grete, Rafael Parra'uo Bravo y Francis
co Cabello Gálvez, y a los de Canillas
de A{;·::ituno Enriq\!<? Rniz Santingo y
Rafael ~larín l{a;pÍ¡'(>z, para que, en el
término de cinco días, comparezcan
en este .kzgado a prestar declaración
l'n aludido snmariu, bajo apercibi
11:~ento de q:~:e si no 10 verifican les
p¡"rarú 'e' perjuicio a que haya ltlg~r
m d::::-(-cho.

Dado en Torrox a 21 de Junio de
1930,-P. ;\1. de ~;. S., Cayctano de la
~elva.-El Juez, ~hmuel Docavo Núñez.

JO--GfI,17

Don :,I::Ulllel Docavo }~üii.ez, Juez de
instrucción CLC este partido de Torrox.

Hf\gó :>~1Jcl: Que en el Slli-nario nú'
mero 35 de 1930, s"obre hurto, he acor
dado, 1101' providencia de hoy, se ci
ten por medio del presente a .Tulio
Camncs Garcia a. Emilio García Ji
Dlén;;z. ",;ecinos de Sedella, para que
en el término de cinco días comparez·
can en este Juzgado a prestar decla
,~\ci6n en aludído sumario, ]Jajo aper
Libimiento de que, si no lo verifican,
i('s' parará el perjuicio que haya lugar
con arreglo a la ley.

Dado en Torrox a 11 de Junio de
1930.-P. l\'I. de S. S., Cayetano de la
Selv:l.-Ei Juez, ~1[\nuelDoeavo Núñez.

JO-5978

~uzgado, calle Almirante Apodaca, Pa
,ncio de Justicia, y Secretaría del señor
Rodriguez Gallego, a contestar los car
gos que le resultan 'en sumario que se
:;iglle por hurto de estaño con el nú
merO 210 de 1930; apercibido de que si
no lo verifica será declarado rebelde,
p:::rándoie los perjuicios a que haya lu
gar.

Al propio tiempo exhorto y reqt\ie
~~'. a todas las Ac;toriadcs, tanto civilcs
como nüma¡'es, para que' prOCeda!1 a la
busca, (~<\ptura y c~epósito en la Cárcel
de cs:a ciutlad, a disposieiún de este
fuzga,:o, de dicIlO procesado, pues en
1accrJo ~si administrul"D.n justicia, a.
lue me obli¡;o en casos ar111ogo3.

Dado en Se.... iHa a 18 de Junio de
930.-El .íuez, ¡¡lariaao Lli.i:ln.-El Se
:retario, Licl'rlCÜl.da Dúmkgo Rqdrí
··ucz.
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Ell. los ~l;tos de juicio ...~~r~)~~! d~ f:.l~

b~ scr,u:do~ i'r! rsir. .Jm:q:u!o, bajo "':
número 72'1 dé' o:'lL'n del afio 19'>'0
cont~~l, :\L~lLld Lúr"..'z y Lúpl'z y Se
gunda l\ap~~do, por e~'~'úild~llCl~ S~ he
dictado s\.'nt::r1~i~1 cuyo ("n('~bez~(nl~en

to ,: nartc {:f:';l~(y:;iti'\'a son de! L::!J;:;f

litc1-"af si;;(:11C'f:tc:
"'Sentrnr!:1..- --!~n h, v;fir1 , .. (:O!~t~ dr..

:\I:ldri~! :1 1::: ¡je' Jm:.io de Úi:';!J: el s::-· _
ñor D. :\!~:nr:(~1 ~:Junt:}ñol:1 y P[.rc·7., Juc::
TY!¡micip;-¡l r~"'ODjd::;rio del distrito de! .
Ho~plt31, har:l;,."ndo yis1.0 l~tS pre:;~(lt~s:

üj]i?~e~lei<ls de juicio v('"~bal de if!lt"]~~

.s~',:~:.lld~ls ent?",2' p3itC~:, de I~ l~nn rl :\ii..
n¡sterio F'is("~lL eLl i'ern"'e.:;;entnt.."':lórt de
L.l ~ r-clón púbJica~ ~r l\;'anuel r~{}flez J""
L~_)IJe~, de l~ ctl"~ CI);1~() denI!nch~do.. cu·
y,;., edf¡Ü y lienl~{s eir'C'tE!sh~nC'i~s ~/}_

cnnst~; n nntC':ri Or¡l! '? níe,
F,;1[,) que ¡j·e-bo <'Dn,Ln;;!" y conde

RO ~~ lÜa;'!~e] López yo I...ópez [t i~ I>~a~

de ('lnCi) rHi:c; <"le f.!"i"f':;to m~nol" y al
lJD.go (~e 1.n~ l'f)Sl-:l;; del j<ticiG en sr
mitn.d. v se ::.J;",wlvc li}\rcmeate a Se·
gt~ndH j:{:~p,~d:l Jijes:'n~ y ~e 6~\i':l·r;H;.
ct-.:~ ofi~_'io ::r: :;nrt!'" (~e COSt"3S; y. librC'"
S(~ tl 01";'.,1'i'!Und ('xh(;~"tO {tI Jl!;:g::ttlo i1in~

n¡('ii~~d _de CI:~1Z~~J.:·tiil de ~:1 n0~,:~
~~,::,·,;rniJJ:!D.do de la eorf·e-SrH.:~n::l!.:",nt~ ecO.
tli:l~{ IJ~i;r;1 (n:,~ se llt:,\"e :),' (.'r~c~o La no'"
t¡~~~~-ne;{)!l tl~ Ll P!~llsc-nt(' ~iI C0!1de~{td~)~

.:\sí J)I)T'. ("';t :lE-:'strn ·Stnt:~n:·}n, !e
)JrO¡11~;-:C:O. L:;::~<io y ~1r~!:\-).--- ~\r~~l1ucJ

2ih1!1 i¡~ii.)l~:." ..
La ;.'i!~tf:~1;):· S('I~~;"!~cr:-~ f~1é p~~hllt:'~

da y leíd .. i. en l~I dza !lq ~u icc!la .. "'i
V~II"a ~Li il:~:rrcjl-)¡~ eT"! Ji) G.~.Ci-:T/}, DI'
::L\r)H~D j" S;~'Y3 d·~· n(¡ :i~("ación (All ff;¡-..

mrl ;ü "iC!111;:,:ia,"!o :'>b:,,¡d LÚ[Ji.'Z :; Lo'¡,
P:;'L, por i{~~I.Nr~~~·:-;l.' S,-: 3~'~~~~-ll Q()rnicj ..
110 o p:ir;,Hicr;l~ 8)~~)!da (:'1 pr0sent(l, \"~ ..,
S~Hif) pDr su sl'fir~!'_¡~t y sellado eo!.:. e;
el,..1 Juzgado, en l\bdrl'.l a ::;1 de ,lllnIc
(ic 19~D.-El Sc"cr«~l"riol (:re~~n!"'io :E~~
te!Jt1.n.-\-istJ J)l:01~O: el JUt:7., ~ianti-;;:
3It¡¡!t~:i()1:1.

Oficial de esta provincia y GACETA DE

MADRID, aeompañ:mdo a la misma los
documentos siguientes:

Certificación de la inscripción de
nacimiento.

Informe de conducta.
Certificado de examen 11 otro docu

mento que le pueda dar prefer-encia
:para el L:argo.

Lo que se hace público por mculO
del presente para que lhgue a cOJlo
cimiento de los interesados..

Dado en Coria del Rio a 23 de Ju
nio de 1930.-El SecrCtnrio, Antonio
Muñi~.--El Juez, José Rod..igt~ez.

JO-6942

ESTEPONA

Por ID. presente y a virtud de pro-
:videncia de esta fee- ha, dict:l da en Jui
cio de faltas seguül0 por hurto con-

- tra José Brayo ESljai1a, se cita, llama y
emplaza_ al pedudi,e::ado Gregol'io Ló·
:pez Antolin, que tuvo su domicilio en
el partido del &tladillo, de este tér
mino municipal, para que dentro. del
iterrr:ino de diez; dias, a contar desde

~ila public2.ción del presente en la G-A
'CETA DE :MADRID ;r Boletines Oficiales
de las provincias de Málaga y Cádiz,
comp3rc~ca ~ntc este Juzgado al cb-

-jeto de serle entregada la cG.nti dad de
49 pesetas, que obran depositadas en
la Administración Subaltc~na de la
Comp:(ñia Arrendataria de T:lbncos de
~sta villa.

Estcpona a 21 de .Tunio de 1!l30.
El Secretario, {i1eg~blc).-El Juez mu
nicipal, Cándido Ortiz Lozano.

JO-G9S;j

?tIACHARA\1--\YA

Don Ramóu Toya, Padiila. Juez muo
nicipal de esta villa. . -

Hago saber: Que en est(l J Llzgado se
encuenka vacante el cargo de _Seerc
tario en propiedad que~ con arreglo a
lo dispucsto en el Real decreto de 29
de Noviembre y Real orden de 9 de
Diciembre de 1920, se anuncia a con
curso libre para que los que deseen
solicitarJo lo hagan en el término de
~ince días, a contar desde la r;ubli.
cación de este {:dicto en la GAf:ETA, DE
MADRID y Boletín Oficial de la pro
Yincie, debiendo presentar sus instan
~ias do~umentadasen la Secretaría de
Gobierno del Juzgado de primera ins
tancia de Vélez-Alálaga; haciendo cons
tar que este pueblo tiene 502 habi
tantes de hecho y 50a de derecho y
el Secretario tiene sólo los derechos
arancelarios a él correspondientes.

Dados en Macharaviaya a 23 de Ju
nio de 1930.-EI Juez municipal, Ra
món Tovar.

JO-S98S

}IADRID~HOSP1TAL

En los autos d~ juicio verbal de fal·
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 414 de orden del año 1930,
('ontra Felipe Angel Sanz y Albe~to

Choya, por riña y escándalo, se ha
dictado senten~ia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 10 de Junio de 19-30; el ;;c·
ñor D. Manuel Muntañola y Pérez,
Juez municipal I)ropjetario del.di$·¡.

to del Hos:nital. !w,bi.;ndo visto las p!"e
-sentes d!l(;;enCias d,~ juicio verbal de
faltas. seguidas entre !>urtes, de la una
el Minbtelio Fiscal, el! l-eprescnta;:::ión
de la :\cción púlllicf(, y Felipe ABg:d
Sanz Frutos y AU)~rto Choya Gonza
lez, de la otri. camo tknunciados. cu
ya edad :r flemas circunstancias y~
constan anteriormente. -

Fallo eme debo condenar ~. condeni)
a los deimllciados Felipe Angel Sanz
Frutos y Alberto OlOya Gonz{¡!cz a la
pena de dos días dc arresto menor al
primero, y diez al segundo, y al pago
de las cestas del jtlÍcio por mitad. Y
mediante a desconocerse el actual do
miciEo o paradero del·últImo, notUi
quesele la presente scnteneiü por :;~c-

d- ~ ¡; .• ',... t~ ::~ ~.)"·.'H-·;""" po- ~'1.,10 (__ 8" ca.;, ,.}~,s. qll ..... se .1.1~S~, ... , ...... 1~ .... ~! .......

G,\CETA DE i\J_\Illlm.. .
Así .)(1, c~t:l sentdlCI[\ la prO:l:'!;!C;0,

mando y firalo.-~iarnJel ::"lul1t~u1tjLt y
perez."

La :inít:'!":or sentc:lcia f!it!: publi';·::[l.<\
y leida en el día de su fecha. Y !)Ma
s-¡¡ inserción ca la G.-.CETA DE ?,I"'t1RW y
sirva de notificación en forma ól d::.'
nunciado Albcr~o Choya Gonz:íI~z. me
dbnte a desconocerse su actea! domi·
cilio o par'adero, expido -el rí'e-~(;';' te.,
visado por S. S. ~. seHado con el d,-,l
.Tm:¡::a::lo. ~n Mad6d a 10 de Junio út
193C!.-El Sccr~torio, Gregorio Esteh:t.
'/.0 B.Q: el ,JuC'z, :\I:~nur! )ftrnt~l}o1.,~a

Ea Jos <~dos de juiei0 n:d;.d 'J" [:,1
bs segu:dos eH este Jm:g:cldo, !l,lj'J el
número 218 de orden del niío E'3D, ('0;1

tra V¡("!ori~I!lO Gómcz )luií.oz, por ¡lUr-
to, SI; ha didado $Cntenclcl euyo r n
c~bcz~!nic!1to )~ paLíe d~sposiU.Y;'1 sr:I1
dd tenor literal si6uient(':

'·Sentencia.~En la vilh't. y <:ortc (ie
Madrid a 14 de Junio de 1930; el s~

ñor D. :Manucll\Iuntañúln ;r Perez, .~l!eZ

municipal propietario del distrito df'l
Hospitni, habiendo Yisl0 las pr~se:ltes

diligencias de jlúcio yerbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una eU\Ii
nisterio Fiscal, en rCI>rcseníación de
la acción puhlica, y Victoriano Gómez
Muñoz, de la otra, como denunciado.
cuya edad y demás circunstancias- ya
constan anteriormente.
. Failo que debo cOildenar y condeno

al denunciado Victoriano Gómez :\fa
i'ioz a la pena ·de quince días de arres
to menor, que cumplid cn la Cárcel
de su sexo, y al pago de las costas del
jU'icio; y una vez firme esta resolución,
anútese en el libro especial de hurtos
de este Juzgado y remítase la hoj:> co
rrespondiente con relación a la con
den'a impuesta, al Registro central de
Penados. Y mediante desconocerse su
actual domicilio o paradero del con
denado, notifiquesele la presente por
medio de edictos que se insertarán en
la GACETA DE l\LumID.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-~Ianuel :\!untaílola ~.
Pérez."

La anterior sentencia fué publicad-,,
y leida en el dia de su fecha. Y para
su inserción en la GACETA DE l\I.-\DRlD
y sirva de notificación en forma al de
nunciado Victoriano Gómez Muñoz,
mediante a desconocerse su actual do
micilio o paradero, expido el presen
t~t 5i~.ado l?l?r S. S. 'S- ~tilladQ con ,1

r
del Juzgado. en :Murlrid a 14 de Jt:nio
de 1930.-El SecI"etario, Gregorio E.o/
teb3.-Y." B.O, el Jaez, ~v1ar::li"l Munt:t·
ñ.)la.

:mL\.GBO.

Do.n Angel Lebrero .Y L:,b¡·i.'r',~. ';Ui.':(

municipal dR esta villa de ~mag¡'o (Na.
'\"nrl'"~) ..

Hago s::\b~j': Que halHndose yacan,r
te el cargo de Secretario suplente d~

este Jm:gario municipal, por dirnisiórr
volmltal'ia dd que lo desempaIla.ba, S~

::mm:.cia su IJl'ovisión por concurso dI{
tl'f¡sla4a, COil 3rreglo a lo prevenida::
en el articulo 5.· del Real dccr-eto d~_

29 de Xoviembre de '1920 :Y Real Ol"'"
den cOlllplementada de 9 dc :Bicicm
hrc del mis,l1o año, para qUe dl"Hlro..
del pinzo de treinta dias, a contar dl'S

de el siguiente al de la inserción de
este anuncio en la G,\CET.\ DE l\:L\DRH,.
presenten los aspirantes a dicho cr.¡-
go sus 06olic1tndes debi.damcnte- docu
mentadas al Sr. Juez de prime!'::! in'i
lancia de Tafalla C'\'av:l.,ra).

Esta local;dad ceenta con 3.114 ha.
bitantes y percibirú tan solam~nle e'
agraciado los derechos de AI':\!1cd.
*' A su ,·~z hago snber que en b GA
CETA DE :\L\cIUD. de fc:::ha 14 de' l\b;l-'~

üItimo. aparedó el :m;:.!~e-io nC' qUE' ~f

hallaba vt!.eante la !lla2a dé' S,'c:rel,:r'i\
d~ e!!!e '¡¡z~ado, y por olvido in yoltú!< ,

., .
.~
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rario se dejó de coil:sranaF. en e,l refe
ddo ~nuncio que era Ta pla2,a de Se
:relar:o suplente la que se. nl1'l:lnciaba.
por ser és1il la que se hallaba y se
j¡·alla '·acante.

llilng.·o a21 de .Junio He 1930.-El
íue? BHlnicipaI, Angel Lebrero.

JO-=----6945

mr:.ANDA DE EBRO

En el juicio verbal de faltas segui.
do en estc Juzgado cootra Ei"ieh
Struehtuncier, bajo el nómero 86 de
1929, contra los medios de comunica~

ción al ser arrolladas ROl' el automó
\TU de la matrículo SS·(r.171 1as barre
ras del pnso a nivel, kilómetro 1407',157,
de la la línea ft::rrea de Castejón a
Bílbao, sc ha dictado sentencia, cuyo
~Ilcahezamientoy parle dispositiva di
.ccn así:

"Sentencia.-En la ciudad de :YIiran~
da de Ebro a 18 de Febrero de 1930;
!fl Sr. D. Angel Rui:t; Lao, Juez muni
cipal; habiendo visto los autos de jui
jeio. yerbal de faltas que preceden.

Fallo que debo condenar y condeno
.ti denunciado Erich Struchtuncier a
. ,;:'1 pena de 50 pesetas de multa. indem-

ni¡¡aClOll a la COBlpañia del Ferroca
rrit del Norte de ES]Xl.ña de 12t.1 p2se';'
tas y a las costas del juicio.

.Así par 'esta sentencia, definiti.a~

mente juzgando, le prominCio, mando
y firmo.-Angel Ruiz. ,

Publicaci6n.-Leída y publieafla ha
.sido la anterior sentencia, hoy aía de
su fecha, por el gr. Juez muni"cipal.
€staildo celebrando alldI:encia pública. 1
Doy' ie. A.nte mí: Antonio Olarte."

y mediante la rebeldia del enjuEcia. j
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, eJipido la-.
.presen-le en, Miranda de Ebro a 5 de
"Junio de'1930.-EI Secretario. Antonio
Olarte. -

JO-6928

TOLEDO

En los autos de luic-io verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado munici
pál bajo el número 42 de orden del
corriente año contra Bernabé Sánchez,
por infracción de la ley de Caza, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la ciud3d de Tole
do a 20 de Junio de 1930;. el Sr. D. Ro- JO-69S9 j

..

MAbRID.-sueisores de Rivadeneyra (S. A.l.-Paseo de San Vicente. 20.


